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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 189 DE 2019 
SENADO

por el cual se busca la formalización portuaria y la 
competitividad en la actividad portuaria del país.

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto estimular el empleo permanente y regular 
de los trabajadores portuarios, empleados en las 
actividades señaladas en los numerales 5.1, 5.2 y 
5.9 del artículo 5° de la Ley 1ª de 1991; asegurando 
sus períodos mínimos de empleo, ingresos y la 
formalización de la labor de los trabajadores, para 
buscar fortalecer la competitividad de la actividad 
portuaria del país.

Artículo 2°. Definiciones. Para la adecuada 
comprensión, interpretación e implementación de la 
presente ley se adoptan las siguientes definiciones:

1. Trabajo portuario: Actividad económica, 
que comprende todas aquellas labores 
realizadas en los puertos del país, sean estos 
públicos o privados, para realizar actividades 
de carga, descarga estiba, desestiba, 
transbordo, movilización de mercancía 
desde o hacía las naves, entre bodegas de la 
nave y en bahía; que se efectúen dentro del 
área operativa de cada puerto.

2. Trabajador portuario: Persona natural 
que bajo relación de subordinación del 
operador portuario, desarrolla y/o ejecuta 
servicios en las zonas portuarias y logísticas 
del puertos, tales como supervisión de la 
actividad, braceros, estibadores, operadores 
de equipo trincadores o destrincadores, 
guayeros, prochero, estirador, palero, 

servicios generales, despachadores, y las 
personas encargadas del alistamiento, cargue 
y descargue de camiones y vagones y todas 
las actividades afines; estas actividades se 
realizan bajo la subordinación del empleador 
portuario.

3. Operador portuario: Persona jurídica 
autorizada por la Ley 01 de 1991, para 
realizar la operación de los puertos, 
mediante la contratación de trabajadores, 
con sus propios medios y autonomía técnica 
y administrativa.

Artículo 3°. Registro de Trabajadores Portuarios. 
Deberá establecerse, implementarse y llevarse un 
registro para todas las categorías de trabajadores 
portuarios, en las condiciones que reglamente el 
Gobierno nacional, a través del Ministerio del 
Trabajo, en un plazo máximo de 6 meses desde la 
sanción de la presente ley. El presente registro tiene 
como finalidad principal encaminar la política laboral 
respecto de los trabajadores portuarios, encausar 
la oferta de empleo y formación para el trabajo 
de estos, y facilitar los procesos de Inspección del 
Trabajo en este sector de la economía.

El registro será de obligatorio cumplimiento 
para todas las empresas que vinculen o contraten 
personas, sin importar el tipo de modalidad, para 
el desarrollo de cualquiera de las actividades 
propias del sector portuario, tanto marítimo como 
fluvial, dentro del territorio colombiano; el cual 
no implica un requisito previo para el ejercicio de 
la libre actividad económica, pero se constituye 
en obligatorio con miras a constituirse como una 
matriz de caracterización de los empleadores del 
sector portuario y de sus trabajadores, que permita 
la vigilancia respecto del cumplimiento de las 
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normas laborales y en el que se incorporarán datos 
relacionados con su objetivo.

Parágrafo 1°. La falta de inscripción en el registro 
será sancionada en los términos del artículo 486 del 
Código Sustantivo del Trabajo.

Parágrafo 2°. Todo obligado deberá permanecer 
inscrito en el registro en el tiempo en que realice 
cualquier tipo de actividades portuarias señaladas en 
la Ley 1ª de 1991. Una vez culminada la actividad, 
podrá solicitar su retiro del registro y una vez 
aprobado el mismo, finaliza su obligación de reporte.

Artículo 4°. Responsabilidad en la prestación de 
servicios portuarios. Adiciónese un parágrafo nuevo 
al artículo 30 de la Ley 1ª de 1991, el cual quedará 
del siguiente tenor literal:

Parágrafo 1°. No obstante, lo señalado en este 
artículo, en los nuevos contratos de concesión 
portuaria o cualquier modificación contractual de 
adición o prórroga a los existentes, será obligatorio 
que en el objeto del contrato de concesión, la sociedad 
portuaria sea la responsable de la prestación de 
todos los servicios en su concesión, sean prestados 
directamente o por terceros. En este segundo caso, 
la Sociedad Portuaria deberá establecer contratos 
formales con los operadores portuarios en los cuales 
se acuerden condiciones, indicadores de eficiencia y 
requisitos exigidos para la prestación de los servicios, 
con el fin de garantizar una responsabilidad única 
ante la nación y los usuarios.

Artículo 5°. Caducidad por incumplimiento de 
obligaciones laborales. Sin perjuicio de las facultades 
y deberes legales de inspección y vigilancia de las 
autoridades del trabajo, el incumplimiento reiterado 
de las obligaciones laborales por parte de la sociedad 
portuaria, los operadores portuarios o cualquier 
sociedad que preste servicios dentro del puerto y 
que emplee personas en trabajos portuarios, podrá 
acarrear la caducidad de la concesión portuaria por 
parte de la entidad contratante, en los términos del 
artículo 18 de la Ley 1ª de 1991 y 18 de la Ley 80 
de 1993.

Artículo 6°. Declaratoria de alto riesgo en 
las actividades portuarias. Reconózcase como 
actividad de alto riesgo para la salud del trabajador 
las actividades portuarias definidas en el artículo 
5° de la Ley 1ª de 1991, y de todas maneras, en 
los servicios prestados en los puertos públicos y 
privados del país, directamente relacionados con 
la sociedad portuaria y los operadores portuarios, 
tales como cargue y descargue, almacenamiento, 
practicaje, remolque, estiba y desestiba, manejo 
terrestre o porteo de la carga, dragado, clasificación, 
reconocimiento y usería.

Artículo 7°. Jornada de trabajo para los 
trabajadores del sector portuario. Todas las 
empresas que mediante contrato de trabajo en 
cualquier tipo de modalidad, vinculen trabajadores 
para el desarrollo de cualquiera de las actividades 
propias del sector portuario, tanto marítimo 

como fluvial, dentro del territorio colombiano, 
deberán establecer una jornada de trabajo para sus 
trabajadores de máximo ocho (8) horas diarias, la 
cual comprenderá no sólo el tiempo durante el cual 
el trabajador desarrolla la actividad portuaria, sino 
todo aquel en que se encuentre a disposición en el 
lugar de trabajo dispuesto por el empleador.

Las autoridades administrativas del trabajo, 
dentro de sus funciones de control de las normas 
laborales, vigilarán el cumplimiento de esta 
disposición.

Parágrafo 1°. Para los puertos y/o terminales 
marítimos o fluviales, que laboren durante 
veinticuatro (24) horas al día, contarán con tres (3) 
turnos de trabajo, cada uno de ocho (8) horas.

Parágrafo 2°. Al trabajador portuario que sea 
citado a desarrollar la actividad portuaria y a quien, 
por causas ajenas a su voluntad, debe esperar en 
el lugar, se le reconocerán las horas de espera de 
acuerdo al salario diario devengado por este.

Artículo 8°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las normas que le sean 
contrarias.

De las y los congresistas,

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS PROYECTO 
DE LEY 

por el cual se busca la formalización portuaria y la 
competitividad en la actividad portuaria del país. 

I. Objetivo
La presente ley tiene por objeto estimular el 

empleo permanente y regular de los trabajadores 
portuarios, empleados en las actividades señaladas 
en los numerales 5.1, 5.2 y 5.9 del artículo 5° de 
la Ley 1ª de 1991; propendiendo por asegurar 
períodos mínimos de empleo e ingresos mínimos y 
la formalización laboral de estos, promoviendo la 
competitividad en la actividad portuaria del país.

II. Justificación
El proyecto de ley puesto a consideración del 

Congreso de la República, es una oportunidad para 
continuar avanzando en las iniciativas existentes en 
el país, para la conservación, cuidado y protección 
del ambiente. El proyecto es elaborado por 
organizaciones del Distrito de Buenaventura, con el 
apoyo de la Unidad de Apoyo Legislativo de Antonio 
Sanguino Páez, Senador del Partido Alianza Verde.
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El presente proyecto, busca estar en armonía 
con las iniciativas que ha emprendido el país para 
potencializar la competitividad en los puertos, 
siendo necesario en este sentido, dignificar la 
labor realizada por los trabajadores portuarios, 
brindándoles garantías para el desarrollo y ejecución 
de actividades en zonas portuarias y logísticas del 
puerto.

III. Consideraciones
La Constitución Política de Colombia, estableció 

en su preámbulo, la necesidad de “fortalecer la 
unidad de la nación y asegurar a sus integrantes 
la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la 
igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro 
de un marco jurídico, democrático y participativo 
que garantice un orden político, económico y social 
justo, y comprometido a impulsar la integración de 
la comunidad latinoamericana”.

Es así, como la carta constitucional, expresa en 
el artículo 1° que: “Colombia es un Estado social 
de derecho, organizado en forma de República 
unitaria, descentralizada, con autonomía de sus 
entidades territoriales, democrática, participativa 
y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad 
humana, en el trabajo y la solidaridad de las 
personas que la integran y en la prevalencia del 
interés general”.

En este sentido, las bases del Plan Nacional 
de Desarrollo 2018-2022, entendido este como el 
“Pacto por Colombia. Pacto por la Equidad 2018-
2022”, incluye un conjunto de pactos transversales, 
entre los cuales es relevante el del “Pacífico: 
Diversidad para la equidad, la convivencia pacífica 
y el desarrollo sostenible1; expresando que se 
realizara la inversión en la Región de $123,7 billones 
de pesos, estableciéndose como uno de los objetivos 
principales el fomentar el desarrollo productivo 
legal. No obstante, causa gran preocupación, que 
no se desarrollan acciones para la dignificación de 
la labor realizada por los trabajadores portuarios, lo 
cual ocasiona que se continúe ignorando la grave 
crisis que se viven en distritos como Buenaventura y 
otros, en el cual se encuentra el desarrollo portuario 
del país.

Por lo cual y ante la necesidad de dar apertura a la 
discusión en relación a los derechos fundamentales y 
laborales de los trabajadores portuarios y guiados por 
los fundamentos de la Organización Internacional 
del Trabajo (en adelante OIT), los cuales expresan 
que: “[…] Considerando que la paz universal y 
permanente sólo puede basarse en la justicia social; 
Considerando que existen condiciones de trabajo 
que entrañan tal grado de injusticia, miseria y 
privaciones para gran número de seres humanos, 
que el descontento causado constituye una amenaza 

1 https://www.dnp.gov.co/DNPN/Plan-Nacional-de-De-
sarrollo/Paginas/Pactos-Regionales/Region-Pacifico/
Diversidad-para-la-equidad-la-convivencia-pacifica-y-
el-desarrollo-sostenible.aspx

para la paz y la armonía universales; y considerando 
que es urgente mejorar dichas condiciones […]” se 
torna de gran importancia el presente proyecto de 
ley, el cual tiene como objetivo mejorar la calidad de 
vida de los trabajadores portuarios y sus familiares.

Es por ello, que es pertinente recordar, que el 
pasado dieciséis (16) de mayo de 2017 se suscribió 
un Acuerdo en el Distrito de Buenaventura en el que 
uno de los puntos expuestos se relaciona de manera 
especial con las condiciones laborales del trabajador 
portuario y en particular, con las extensas jomadas 
en que estos permanecen en el sitio de trabajo, en 
“disponibilidad” para la ejecución de sus labores, 
sin recibir remuneración alguna. No obstante y pese 
a los compromisos adquiridos por las autoridades 
distritales y nacionales, hoy nos encontramos ante 
graves incumplimientos, que no han permitido el 
progreso en los distritos y ciudades portuarias, y 
con ello, no se ha avanzado en la protección de los 
derechos laborales de los trabajadores portuarios y 
la dignificación de la labor por estos realizada.

Ante los incumplimientos evidenciados, de los 
acuerdos y reclamos que se han incrementado por 
parte de los trabajadores portuarios, es necesario 
expresar que existen graves problemáticas para los 
trabajadores portuarios, dado el desconocimiento 
de sus derechos fundamentales; por lo cual, es 
importante recordar lo dispuesto en materia laboral 
al interior del ordenamiento jurídico colombiano, 
para la protección integral de los trabajadores, 
expresando estos que:

– El artículo 160 del Código Sustantivo del 
Trabajo señala que la duración máxima de 
la jornada ordinaria de trabajo es de ocho 
(8) horas al día y cuarenta y ocho (48) a 
la semana; no obstante, en la actividad 
portuaria, existen graves denuncias sobre el 
irrespeto a la jornada laboral.

– Respecto a la remuneración de la 
disponibilidad, la jurisprudencia de la Sala 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha 
indicado que si el trabajador debe pernoctar 
en el sitio de trabajo o permanecer en él en 
espera de la asignación de labores, se debe 
considerar como “tiempo laborado” y por 
tanto, debe ser remunerado. Por lo cual, es 
pertinente regular de forma expresa este 
tema y recordar a los operadores portuarios 
sus obligaciones, para con sus trabajadores; 
es necesario reforzar la actividad portuaria, 
no desconoce los derechos laborales y 
dignificar la labor realizada por estos.

Por lo anterior, y con el objetivo de promover la 
formalización del sector, se hace necesario contar 
con un registro de información respecto de los 
trabajadores portuarios, el cual servirá de matriz de 
caracterización y de control general de cumplimiento 
de las normas laborales y en el que se incorporen 
los datos e informaciones relacionadas con los 
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empleadores, permitiendo este registro, encaminar 
la política laboral respecto de los trabajadores 
portuarios, encauzar la oferta de empleo y propender 
por la formación de las personas que ejecutar 
actividades en el sector portuario.

IV. Marco normativo
1. Normatividad nacional:
– Ley 1ª de 1991: Por medio de esta, se realiza 

la privatización de los puertos existentes 
en el país, dado que se entrega la gestión 
y operación de los terminales marítimos a 
privados, con el objetivo de incrementar 
la competitividad del sector portuario y 
mejorar la economía nacional. En igual 
sentido, y al observar con detenimiento el 
marco normativo, se desarrollan directrices 
en relación a la formación de los trabajadores 
del sector portuario y la protección del 
empleo.

Pese a que esta ley significa grandes avances 
para la modernización de los puertos colombianos 
y lograr que estos sean competitivos en el plano 
internacional, no se hace mención a los derechos 
y disposiciones necesarias para todos aquellos 
trabajadores portuarios; situación que ha ocasionado 
la existencia de graves crisis en los distritos y 
municipios portuarios, dado el desconocimiento 
de los derechos fundamentales y laborales de los 
habitantes de estos territorios, que son contratos 
para ejercer profesión y/u oficio con los operadores 
portuarios, sin el respeto y reconocimiento mínimo 
de sus derechos.

– Ley 50 de 1990 y 789 de 2002: Por medio 
de estas, se realiza flexibilizaciones sobre el 
Régimen Laboral, con el objetivo de incentivar 
la inversión privada, competitividad y la 
generación de empleo; sobre estas dos 
normativas, existen discusiones, en relación 
a los efectos causados por la flexibilidad 
laboral, en relación a la modernización 
económica, lo cual ha causado graves 
retrocesos en temas de protección laboral 
y ha ocasionado deterioro en las relaciones 
laborales en el sector portuario.

Al revisar el marco normativo colombiano, 
se evidencian vacíos en relación a la protección 
de los derechos fundamentales y laborales de los 
trabajadores portuarios; por lo cual, el presente 
proyecto de ley, es una oportunidad para reabrir el 
debate en relación a la dignificación laboral de los 
trabajadores portuarios y propender por aumentar la 
competitividad del sector.

2. Normatividad internacional:
2.1. Convenios de la OIT
– Convenio sobre la libertad sindical y la 

protección del Derecho de Sindicación, 
1948 (núm. 87): Por medio de este, se 
garantiza a las y los trabajadores portuarios, 

el Derecho Humano Fundamental a 
organizarse en sindicatos, como medida para 
la protección integral de sus derechos.

– Convenio sobre el Trabajo Portuario, 
1973 (núm. 137) “Convenio sobre las 
repercusiones sociales de los nuevos 
métodos de manipulación de cargas en 
los puertos”: En este se considera que los 
trabajadores portuarios deberían beneficiarse 
de la introducción de nuevos métodos de 
manipulación de cargas y por lo tanto, se 
planean e introducen los nuevos métodos, 
con el objetivo de realizar la planeación 
y adaptación de una serie de medidas para 
mejorar en forma duradera su situación; 
tales como la regularización del empleo 
y la estabilización de los ingresos, y otras 
relativas a las condiciones de trabajo, de 
vida y a la seguridad e higiene del trabajador 
portuario.

V. La actividad portuaria en Colombia
El transporte marítimo desde épocas ancestrales, 

ha sido considerado como una herramienta útil 
y necesaria para impulsar el comercio exterior y 
aportar al desarrollo económico de los Estados, 
siendo necesario para ello la existencia de terminales 
marítimas que contribuyen, al desarrollo comercial 
de esta actividad y con ello a la distribución de 
la producción de los mercados internacionales y 
nacionales.

La actividad portuaria ha sido afectada en los 
últimos 30 años por transformaciones ostensibles 
que se expresan en el aumento en la celeridad 
de la operación, cambios sustanciales en la 
manipulación de la carga y reducción de los costos. 
La implementación del sistema de unidad de cargas, 
entendido como el agrupamiento de paquetes para 
crear grandes bloques de fácil manipulación, asociado 
a la prolongación del envío mediante contenedores, 
el aumento de los transbordos horizontales y los 
remolcadores; así como, la generalización de la 
mecanización de carga y descarga de mercancías 
condujeron a la modificación de los barcos con 
hondas repercusiones en la mano de obra, unas veces 
por desplazamiento, otras porque las competencias 
laborales cambiaron cualitativamente.

Al tiempo que se modernizan los buques ocurre 
la trasformación en las instalaciones de los puertos, 
sumado al cambio del equipamiento necesario para 
armonizar el movimiento de carga entre los buques 
y los puertos.

De otro lado, en Colombia se presentó la 
privatización de los puertos. El gobierno entregó 
a particulares las instalaciones y la operación, 
dejando a la iniciativa privada el funcionamiento; 
reservándose únicamente su facultad reguladora, 
otorgando amplia autonomía a los concesionarios 
y con ello, dando apertura a tergiversaciones de las 
ganancias laborales de los trabajadores portuarios.
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La modernización de los puertos, la privatización 
y la flexibilización laboral posicionó en la industria 
portuaria el concepto de temporario. Esta percepción 
temporal del trabajo fue base para determinar la 
naturaleza de la vinculación de los trabajadores 
que devino en la adopción de contrataciones con 
operadores que no cumplen los requisitos para 
ser considerados como verdaderos contratistas, 
ocasionando la proliferación de contratación de los 
trabajadores portuarios a través de cooperativas de 
trabajo asociado, conllevando esta situación a que 
en la actualidad la actividades desarrolladas por el 
personal operativo de los puertos, sea concebida 
como una actividad ocasional.

Esta realidad debe entender que los avances 
tecnológicos son factor importante en la 
productividad de la operación, dado que permite el 
uso más eficiente de los recursos. En consecuencia, 
la incorporación de tecnología, el rediseño de 
infraestructura, la reorganización de los procesos por 
sus indudables ventajas es inevitable. Sin embargo, 
no debe dejarse de lado que el trabajador sigue 
siendo, por su mano de obra, fuente generadora de 
riqueza, el elemento concluyente en la operación 
portuaria; por lo cual garantizar el cumplimiento y 
respeto de sus derechos fundamentales, constituye 
un llamado a reconocer la labor portuaria como 
una actividad de alto riesgo y propender por la 
formalización integral del sector.

Es pertinente señalar, que el Estado colombiano, 
en materia portuaria, ha ratificado algunos 
convenios; no obstante, aún falta la adopción de 
instrumentos que se advierten como elementos 
necesarios de incorporación a la legislación nacional, 
cuyo objetivo sería superar déficits normativos. 
Uno de esos casos es el sector portuario, donde la 
comunidad internacional a promulgado el Convenio 
137 de 1973 sobre la actividad portuaria y las nuevas 
formas de manipulación de cargas, por lo que resulta 
conveniente la adopción de este convenio a efecto 
de poner la legislación nacional a tono con las 
tendencias mundiales en la industria portuaria.

En relación con las operadoras portuarias estas 
deben ser verdaderos empleadores y no simples 
intermediarios o simulaciones de empresas de 
servicios temporales; en consecuencia, deben prestar 
el servicio con sus propios medios, no pueden 
apelar a los medios de producción de la empresa 
contratante e ignorar la responsabilidad que estos 
tienen para con los trabajadores portuarios. De tal 
manera, que si utiliza materiales, equipos, terrenos, 
instalaciones, insumos del beneficiario para realizar 
actividades que no necesariamente sean del giro 
ordinario, sino inherentes, o conexas, o necesarias 
para cumplir con la producción del bien o servicios, 
se está frente a un fenómeno de responsabilidad 
solidaria; la cual está siendo ignorada por el operador 
portuario, desconociendo este de forma deliberada 
sus obligaciones.

Otro de los agravantes de la situación precaria 
en la cual se encuentran los trabajadores del sector 
portuarios, se evidencia dada la competencia 
que existe en el país, entre los diversos puertos, 
quienes diariamente se disputan los clientes; siendo 
la forma idónea para capturarlos el ofrecimiento 
de bajas tarifas, convirtiéndose las diferencias 
en las tarifas, en una ventaja comparativa en la 
prestación del servicio. Tal dinámica produce un 
espiral descendente que presiona los salarios y las 
prestaciones económicas hacia abajo y explica en 
buena medida la generalizada precarización laboral 
en los puertos.

Para intervenir esa tendencia es necesario fijar 
tarifas estandarizadas o mínimas por cada servicio 
prestado a las navieras y comerciantes que hagan 
uso de la operación portuaria. Siendo necesario, 
que al interior del Estado colombiano, se establezca 
que la operación portuaria y sus actividades, son de 
carácter permanentes e ininterrumpidas; por lo cual 
se debe formalizar el sector, debiendo estos celebrar 
contratos de trabajo a término indefinido, salvo en 
los casos autorizados para las empresas de servicios 
temporales con las limitaciones impuestas a estas y 
atendiendo a lo dispuesto en el marco regulatorio de 
estas.

El nivel de ingreso es una de las preocupaciones 
permanentes de los trabajadores, esta observación 
es atendida por la OIT en el Convenio 137, dado 
que, de un lado la actividad portuaria requiere de 
unas habilidades y destrezas especiales, y de otro, 
es una actividad suscrita en un nivel de alto riesgo, 
se recomienda entonces, la asignación de un salario 
mínimo distinto y superior al mínimo legal fijado 
por el Gobierno nacional.

Es pertinente y necesario adoptar las acciones 
necesarias para evitar, que se continúe presentando 
la inestabilidad laboral del trabajador portuario, 
la cual se evidencia en cerca de un 80% de la 
masa trabajadora y cambia de patronos cada ocho 
(8) o doce (12) días. Esta situación ha causado, 
transgresión a los derechos laborales de los 
trabajadores portuarios y con ello afectaciones a su 
seguridad alimentaria y a la dignidad humana; dada 
la inestabilidad de las contrataciones realizadas en 
el sector por los operadores portuarios. Para citar 
un ejemplo, al Puerto de Buenaventura, atraca 
un buque, que transporta 30.000 toneladas, ello 
quiere decir, que permanecerá entre ocho (8) a doce 
(12) días aproximadamente en el puerto, lo que 
ocasiona que se requiera la contratación del personal 
necesario, para el desarrollo de la actividad; no 
obstante, esta situación, trae como consecuencia 
que se realicen contrataciones a destajo, de forma 
temporal y ocasionando la existencia de altos índices 
de inestabilidad laboral, en zonas que se desarrollan 
económicamente, alrededor de los puertos.

Situación que se debe regular y evitar, con 
el objetivo de establecer responsabilidad de 
los operadores portuarios con sus trabajadores, 
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conllevando a dignificar la actividad realizada por 
los trabajadores del sector y en este sentido, abrir 
el debate en relación a las tarifas y salarios, salud 
ocupacional y capacitación de las labores y jornada 
laboral.

VI. RESUMEN DE LA PROPUESTA 
NORMATIVA

El presente Proyecto de ley, desarrolla las 
siguientes posturas:

– En la operación portuaria se entiende por 
actividad misional permanente aquellas 
actividades o funciones directamente 
relacionadas con la prestación del servicio, 
esenciales, inherentes, consustanciales o sin 
cuya ejecución se afectaría la prestación de 
servicio portuario.

– Los Operadores Portuarios prestarán sus 
servicios con trabajadores vinculados 
directamente mediante contratos de trabajo, 
que respeten el principio de la primacía de 
la realidad en relación con el verdadero 
empleador, la duración del contrato, el 
salario, la jornada de trabajo, so pena de 
simulación o fraude a la ley.

– La jornada de trabajo en la actividad portuaria 
será de ocho (8) horas diarias y comprende 
no solo aquella durante la cual el trabajador 
desarrolla la actividad portuaria, sino todo el 
tiempo que el trabajador esté a disposición 
del operador portuario.

– Se realizará la creación del Registro de 
Trabajadores Portuarios, el cual apoyará en 
la formulación de propuestas para responder 
a las necesidades comunes del sector 
portuario y facilitar y promover el desarrollo 
y mejoramiento de las actividades del sector 
portuario en el país.

IV. CONCLUSIONES
En atención a lo expuesto anteriormente, se 

presenta ante el Congreso de la República el Proyecto 
de ley: “por el cual se busca la formalización 
portuaria y la competitividad en la actividad 
portuaria del país”, para que sea tramitado, y con 
el apoyo de las y los Congresistas sea discutido 
y aprobado para beneficio de los trabajadores 
portuarios, sus familias y de todos los habitantes de 
territorios portuarios del país.

De las y los Congresistas,

SECCIÓN DE LEYES
SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL
Tramitación Leyes

Bogotá, D. C., 11 de septiembre de 2019 
Señor Presidente:
Con el fin de repartir el Proyecto de ley 

número 189 de 2019 Senado, por el cual se busca 
la formalización portuaria y la competitividad 
en la actividad portuaria del país, me permito 
remitir a su Despacho el expediente de la 
mencionada iniciativa, presentada el día de 
hoy ante la Secretaría General del Senado de 
la República por el honorable Senador Antonio 
Eresmid Sanguino Páez. La materia de que trata 
el mencionado proyecto de ley es competencia de 
la Comisión Séptima Constitucional Permanente 
del Senado de la República, de conformidad con 
las disposiciones constitucionales y legales.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 11 de septiembre de 2019 
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el precitado Proyecto de 
Ley a la Comisión Séptima Constitucional y envíese 
copia del mismo a la Imprenta Nacional para que sea 
publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la 

República,
Lidio Arturo García Turbay.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 065 DE 2018 CÁMARA, 263 DE 

2019 SENADO
por la cual se establece Primero (1°) de Agosto, día de 
la emancipación del Pueblo Raizal del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, como 

el Día Nacional del Pueblo Raizal.
Senador
JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA
Presidente Comisión Segunda Constitucional 

Permanente
Senado de la República 
Asunto: Informe de ponencia al Proyecto de 

ley número 065 de 2018 Cámara, 263 de 2019 
Senado.

Cordial saludo:
Cumpliendo con la designación hecha por la Mesa 

Directiva de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente del Senado de la República, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 156 
de la ley 5ª de 1992, procedo a rendir Informe 
de ponencia al Proyecto de Ley número 065 
de 2018 Cámara y 263 de 2019 Senado “por la 
cual se establece Primero (1°) de Agosto, día de la 
emancipación del Pueblo Raizal del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, como 
el Día Nacional del Pueblo Raizal”.

La presente ponencia está estructurada en los 
siguientes apartados:

1. Antecedentes
2. Objetivo del Proyecto de ley
3. Justificación y contexto del Proyecto de ley
4. Marco jurídico
4.1 Reconocimiento constitucional de los 

derechos del Pueblo Raizal
4.2. Marco legal
4.3. Aclaración sobre la consulta previa
5. Pliego de modificaciones
6. Proposición
7. Texto propuesto
1. Antecedentes 
El Proyecto de ley número 065 de 2018 

Cámara y 263 de 2019 Senado, es de autoría de la 
honorable Representante Elizabeth Jay-Pang Díaz, 
Representante por el Archipiélago de San Andrés 
de Providencia e Islas Catalinas. Fue radicado el 
1° de agosto de 2018 en la Secretaría de la Cámara 
y publicado en la Gaceta del Congreso número 
667 de 2018. Una vez repartido a la Comisión 
Segunda de la Cámara, fue designada como ponente 
la honorable Representante por el departamento de 
Chocó, Astrid Sánchez Montes de Oca. El proyecto 

fue aprobado en primer debate el 24 de octubre de 
2018 con votación unánime, e igualmente aprobado 
en segundo debate en la Cámara de Representantes 
el pasado 2 de abril de 2019.

2. Objetivo del proyecto de ley
El objeto del presente proyecto de ley es declarar 

el 1° de agosto de cada año como el día Nacional 
del Pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, en conmemoración a 
la primera emancipación de la población esclavizada 
en las Islas el 1° de agosto de 1834, y como medida 
para el reconocimiento de la lucha del pueblo raizal y 
su aporte a la construcción de la nación colombiana. 

Adicionalmente, teniendo en cuenta que en 
la presente anualidad se cumplen los 185 años de 
este importante hito, se busca la realización de una 
campaña conmemorativa para el Pueblo Raizal, que 
deberá ser coordinada entre el Gobierno nacional, 
las autoridades locales y el “Consejo Raizal-Raizal 
Council”. 

3. Justificación y contexto
La fecha del 1º de agosto es conmemorada en el 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, al igual que en Trinidad y Tobago, Guyana, 
Barbados, Jamaica y otros países y sociedades 
afrodescendientes del caribe anglófono, que 
comparten una historia social y cultural relacionada 
con los procesos semejantes de colonización, 
migración y mestizaje. Este día se conmemora la 
emancipación de los esclavizados, en razón a que 
el 1º de agosto de 1834 entró en vigencia el Acta de 
Emancipación emitida por el Reino de Gran Bretaña 
para las colonias británicas en el Caribe, y se dio 
inicio a la campaña libertadora y emancipadora en 
las islas. 

En el año 2003, mediante la Ordenanza 012, 
la Asamblea Departamental del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, erigió 
formalmente la fecha como el día de la Emancipación 
del Pueblo Raizal y ordenó su conmemoración 
periódica. 

En la presente anualidad se cumplieron los 185 
años de este significativo hito, que amerita ser 
reconocido no solo por el pueblo raizal, sino por la 
sociedad colombiana en su conjunto. Por esta razón, 
el Proyecto de ley pretende que el Gobierno nacional 
se vincule y promueva esta conmemoración, a 
través de una campaña que reconozca los aportes 
del Pueblo Raizal a la construcción de la nación 
colombiana y la soberanía en el mar Caribe. 

La exposición de motivos presentada por la 
honorable Representante Elizabeth Jay-Pang 
Díaz, así como las ponencias para su trámite en la 
Cámara, incluyen un interesante recuento histórico 
que contextualiza la estipulación de la fecha y el 
proceso emancipador que se pretende reconocer 
y conmemorar. Por su relevancia, me permito 
reproducir algunos apartes:

P O N E N C I A S
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“La emancipación de los esclavizados en el 
archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina.

Las transformaciones estructurales en las formas 
económicas y sociales que se daban a principios 
del siglo XIX, generaron nuevas condiciones de las 
relaciones entre las islas y el Caribe, como el cambio 
estructural del sistema esclavista y la transición 
hacia nuevas formas de producción y de utilización 
de la mano de obra.

El proceso comienza en 1804 con el triunfo 
de la Revolución Haitiana y la emancipación 
masiva de esclavos haitianos, liderada por 
Toussant L’Ouverture. El proceso continúa en 
1807 con la Real Acta del Parlamento Británico, 
prohibiendo la captura de esclavos en África, y 
posteriormente las reales actas de emancipación 
de 1833 y 1837.

En el Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina la abolición de la esclavitud estuvo 
antecedida por dos levantamientos en 1799, cinco 
años antes que la segunda revuelta de esclavizados en 
Haití triunfara y diez años después de la Revolución 
Francesa.

(…)
Fue en 1834 que varios esclavizados habían sido 

emancipados siguiendo la instrucción del Reino 
de Gran Bretaña a sus súbditos en las colonias en 
el Caribe en 1833, que ordenó la emancipación de 
todos los esclavizados del Reino y puso como fecha 
límite, el 1° de agosto de 1834.

Fue en esta época que Mary Livingston, envió 
a su hijo mayor Philip Beekman Livingston Jr. a 
Providencia a cumplir el mandato de emancipar 
a sus esclavizados y repartir la tierra entre estos y 
el mismo Livingston. Beekman Livingston deja 
Jamaica en marzo de 1834 y llega primero a San 
Andrés. El mandato de Ms. Mary Livingston 
contenía varias cartas de presentación de su hijo a 
varios ingleses propietarios de las islas, dentro de 
los cuales se destacan los Bowie.

A su llegada a Providencia, cumplió el objetivo 
por el cual fue enviado y se toma como la fecha de 
emancipación de los esclavizados el 1° de agosto 
de 1834, como en el resto del Caribe de influencia 
colonial británica. Este hecho marca el inicio de la 
Campaña Libertadora y emancipadora de las islas, 
y convirtió este propósito en su apostolado por la 
causa de la libertad de los afrocaribeños en San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, en lo material 
y en lo espiritual.

Con su ejemplo desarrolló una campaña de 
liberación que logró frutos frente a todos los otros 
dueños de esclavos en nuestro archipiélago y en la 
Costa de la Mosquitia.

Philip B. Livingston, Jr., marcó el camino de 
una verdadera emancipación para los libertados 
enseñándoles a leer, a escribir y las aritméticas. 
Fundó con ellos la primera escuela en las islas, los 

instruyó en las tareas de navegación y marinería; los 
curó de las enfermedades tropicales porque también 
tenía formación en medicina.

Organizó y fundó con ellos y con otros pobladores, 
la Primera Iglesia Bautista en 1845, predicando la 
Palabra de la Biblia al que se había convertido por la 
fe cristiana protestante pocos años antes y bautizado 
en el lago Erie (EE. UU.) en octubre de 1844, y 
después ordenado como pastor en la East Queen 
Street Baptist Church de Kingston, Jamaica, el 5 de 
junio de 1849.

Los esclavizados en las islas son los primeros 
negros libres en masa de Colombia por fuera de 
los palenques, gracias a la gesta del distinguido 
Philip Beekman Livingston, Jr., nacido en la isla de 
Providencia en 1814.

(…)
Estos sucesos marcan el verdadero inicio del 

pueblo raizal como pueblo libre y ahora sí, con 
plena capacidad para ejercer la autodeterminación. 
La formación de una sociedad igualitaria, sustentada 
bajo los principios de la religión bautista, la 
educación en inglés, la libertad y el progreso 
sucesivo económico de los exesclavizados a partir de 
las exportaciones del coco hacia los Estados Unidos, 
constituían la base del pueblo del archipiélago.

Esta base social, constituida por los pobladores 
de las islas de diferentes orígenes étnicos y culturales 
que, a partir de su mezcla, forjaron un crisol étnico 
y cultural, que hoy, compone a los descendientes de 
dicha experiencia: El pueblo raizal del archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina”1.

La Corte Constitucional colombiana también se 
ha referido a este hito de la Emancipación de los 
esclavizados y ha vinculado la especificidad de la 
identidad raizal a los complejos procesos históricos 
que se gestaron en las islas. En la Sentencia T-599 
de 2016 la Corte elaboró un recuento de la historia 
particular del Pueblo Raizal, del que resulta 
pertinente retomar algunos apartes para lo que nos 
ocupa:

“191. En 1786 España e Inglaterra suscribieron el 
tratado de Versalles mediante el cual las islas 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
(junto con la costa Mosquitia) pasaron 
de manera definitiva a manos españolas. 
Este tratado puso fin a una larga disputa 
entre los dos imperios, la cual comenzó en 
1641 cuando los españoles invadieron las 
plantaciones esclavistas de Providencia que 
habían sido levantadas por puritanos ingleses 
y cautivos africanos una década atrás. A 
partir de ese año el archipiélago fue objeto 
de forcejeo entre los dos imperios, que se 
expresó en tomas, reconquistas, abandonos 
y apropiación por parte de bucaneros. Estos 
hechos aplazaron el poblamiento del territorio 

1 Exposición de motivos al Proyecto de ley número 065 de 
2018 Cámara, Gaceta del Congreso número 667, 13 de 
septiembre de 2018, página 15 y siguientes.
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insular hasta 1730, cuando una nueva oleada 
de colonización llegó a las islas provenientes 
del Caribe Angloparlante, Escocia, Irlanda y 
la Costa de Oro en África Occidental. Cuando 
en 1786 España e Inglaterra suscribieron el 
tratado, esta comunidad ya había constituido 
un asentamiento permanente y duradero en 
el archipiélago, del cual desciende la actual 
comunidad raizal.

192. Si bien en 1822 los isleños, junto a los 
habitantes de la Mosquitia, adhirieron a la 
Gran Colombia y a la Constitución de la 
República de Cúcuta, las instituciones del 
Estado no hicieron presencia permanente 
en el territorio insular. Gracias a esto, los 
isleños pudieron seguir desarrollando de 
manera autónoma sus formas particulares de 
vida durante el siglo XIX y, en parte, durante 
la primera mitad del siglo XX. El abandono 
del sistema esclavista en el Caribe fue un 
proceso gradual: inició en 1807 cuando 
Inglaterra prohíbe la trata y continúa en 
1834 con el decreto abolicionista en todo el 
Caribe Angloparlante. Ese año, el reverendo 
Phillip Beekman Livingston, regresa a la isla 
proveniente de Estados Unidos, para liberar 
a sus esclavos, repartir parte de su tierra y 
fundar la Primera Iglesia Bautista en el 
sector de La Loma y la primera escuela.

193. El espíritu centralista y homogeneizador 
de la Constitución de 1886 se dejó ver 
durante el siglo XX en el archipiélago con el 
llamado proceso de colombianización. Este 
intento de aculturización dirigida se llevó a 
cabo mediante la educación impartida por 
órdenes religiosas encomendadas por el 
gobierno central para “civilizar”, catolizar e 
hispanizar las islas, pasando por encima de 
la religión bautista y de la lengua creole. La 
violencia de la aculturización se intensificó a 
partir de la década de 1950 con la declaratoria 
de puerto libre en San Andrés y la puesta en 
marcha de proyectos de desarrollo turístico 
dirigidos a continentales y extranjeros. El 
turismo dio paso a un desalojo progresivo 
de los raizales y al deterioro ambiental de la 
isla, lo cual hace hoy más precaria y difícil 
la vida de los raizales (…)” (subrayado fuera 
del texto original).

Por último, en cuanto a la especificidad identitaria 
del Pueblo Raizal, la doctrina también ha resaltado 
los elementos que lo distinguen de otras minorías 
étnicamente diferenciadas como la indígena, 
afrocolombiana, palenquera y gitana, y que se 
relacionan con su proceso histórico de colonización, 
esclavización y culturización:

“el periodo de constitución del pueblo de las 
islas, es diferente al de su denominación como 
pueblo “Raizal”, el cual es posterior y precisamente 
se hace para la identificación de un pueblo frente 
a los demás, lo que trae como consecuencia un 
autorreconocimiento adscriptivo de los miembros 

de la población con referencia a unos factores 
acumulativos en la historia de esta comunidad insular 
como su identidad cultural, lengua, religiosidad 
protestante, historia, mito fundacional, complejo de 
hibridación étnica, territorialidad y reconocimiento 
de unos personajes históricos diferentes a los del 
Estado-Nacional unitario colombiano.

(…)
“Estas características especiales de lengua, 

territorio alejado de la porción continental 
del Estado, historia como pueblo antes de la 
delimitación actual de la República de Colombia, las 
instituciones propias como la religión protestante y 
el reconocimiento del pastor como líder espiritual 
y comunitario, así como una cultura ligada a las 
tradiciones negro-africanas que interactúan con 
las de origen europeo, que se ven representadas 
en la música, las danzas, la gastronomía, la lengua 
creole, la familia, le confieren al pueblo Raizal 
una cierta identidad colectiva que le ha permitido 
autodenominarse como una nación, dentro de un 
Estado plurinacional”2.

4. Marco jurídico
4.1. Reconocimiento constitucional de los 

derechos del pueblo raizal
El pueblo Raizal, población nativa de las islas 

de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, es 
un grupo étnico definido reconocido por el derecho 
interno del Estado colombiano. Desde el punto 
de vista internacional, es categorizado como un 
Pueblo Indígena y Afrodescendiente y, por tanto, 
titular de los derechos estipulados en el Convenio 
169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales 
en Países Independientes, integrado al Bloque de 
Constitucionalidad.

Se autodefinen como el Pueblo “conformado 
por los descendientes de los amerindios, africanos 
y europeos que poblaron el Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina para construir 
una sociedad con lengua y cultura propia. Su 
diversidad es reconocida y protegida por el Estado 
y configura una riqueza de la nación, quienes 
se autodeterminan como un pueblo indígena 
tribal ancestral del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina; con lengua, cultura, 
historia, ancestros, territorios y territorios marinos 
propios”3.

2 Ortiz Roca, Fady. La autodeterminación en el Caribe: 
el caso del Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina. Universidad Nacional de Colombia, Sede 
Caribe, Instituto de Estudios Caribeños, San Andrés Isla, 
2013, p. 50. El autor manifiesta que Documento disponi-
ble en: http://www.bdigital.unal.edu.co/49696/1/laauto-
determinacionenelcaribeelcasodelarchipielagodesanan-
dresprovidenciaysantacatalina.pdf

3 Acta de sesión de protocolización del proceso de con-
sulta previa del Proyecto de ley por medio de la cual se 
reconocen derechos del pueblo étnico raizal del archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina dentro 
del marco del Estatuto Raizal. Ministerio del Interior, 12 
y 13 de julio de 2018.

http://www.bdigital.unal.edu.co/49696/1/laautodeterminacionenelcaribeelcasodelarchipielagodesanandresprovidenciaysantacatalina.pdf
http://www.bdigital.unal.edu.co/49696/1/laautodeterminacionenelcaribeelcasodelarchipielagodesanandresprovidenciaysantacatalina.pdf
http://www.bdigital.unal.edu.co/49696/1/laautodeterminacionenelcaribeelcasodelarchipielagodesanandresprovidenciaysantacatalina.pdf
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Desde la órbita institucional del Estado, es 
deber reconocer y proteger la diversidad étnica 
y cultural de la nación colombiana, de las cuales 
hace parte el pueblo Raizal del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, lo que 
comprende “la garantía para conformar y expresar 
sus propias maneras de ver el mundo para propender 
y exigir tanto la preservación de sus usos, valores, 
costumbres, tradiciones, formas de producción, 
historia, cultura, y todas las demás (…) que definen 
e identifican al Pueblo Raizal desde el punto de 
vista cultural y sociológico, así como la defensa de 
su particular cosmovisión espiritual o religiosa.” 
Así mismo “El Pueblo Raizal tiene derecho a su 
propia identidad e integridad cultural, igualmente 
como a la protección, preservación, mantenimiento 
y desarrollo para su continuidad colectiva y la de 
sus miembros, para transmitirla a las generaciones 
futuras y compartirla entre sí, y, con los demás 
pueblos, en especial los Creoles de Centroamérica 
y del Caribe”4.

La Constitución Política de 1991 fue consciente 
de las particularidades del pueblo que habita las 
islas de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 
De esta manera, junto con las disposiciones que 
salvaguardan la diversidad étnica y cultural, le otorgó 
al territorio la calidad de departamento y, mediante 
el artículo 310 estableció un régimen especial 
para el territorio insular de la nación. Según esta 
disposición, la entidad territorial se regiría, además 
de la Constitución y las leyes, por normas especiales 
que incluyen temas de administración, fiscales, 
financieros, restricción del derecho de circulación 
y residencia para controlar la densidad poblacional 
de las islas, regulación del suelo para proteger la 
identidad cultural de las comunidades nativas, 
preservar el ambiente y los recursos naturales.

En el mismo sentido el artículo 6° del Acto 
Legislativo 02 de 2015 modificó el artículo 176 
superior y estableció que la circunscripción 
territorial conformada por el departamento de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina elegirá 
un Representante a la Cámara por la comunidad 
raizal, adicional a la representación ordinaria del 
departamento.

Por su parte, la Corte Constitucional ha emitido 
múltiples pronunciamientos relacionados con el 
pueblo raizal, principalmente en tres ámbitos: por 
un lado, en decisiones que destacan su diversidad 
cultural (C-530 de 1993, T-599 de 2016 y SU-097 
de 2017); en casos relativos a las normas especiales 
de control poblacional sobre las islas; y otros 
pronunciamientos relacionados con la participación 
y el territorio raizal. A continuación, se extractan 
los más relevantes para el propósito del presente 
proyecto de ley: 

En la Sentencia C-530 de 1993, la Corte se refirió 
por primera vez al carácter étnicamente diferenciado 
de la identidad isleña, nativa o raizal, y destacó la 
especial protección que amerita por parte del Estado 

4 Ibídem.

en tanto pueblo sometido a procesos continentales 
que han afectado su singularidad cultural:

“la cultura de las personas raizales de las 
islas es diferente de la cultura del resto de los 
colombianos, particularmente en materia de 
lengua, religión y costumbres, que le confieren 
al raizal una cierta identidad. Tal diversidad es 
reconocida y protegida por el Estado y tiene la 
calidad de riqueza de la nación. El incremento de 
la emigración hacia las islas, tanto por parte de 
colombianos no residentes como de extranjeros, 
ha venido atentando contra la identidad cultural 
de los raizales, en la medida en que por ejemplo 
en San Andrés ello no son ya la población 
mayoritaria, viéndose así comprometida la 
conservación del patrimonio cultural nativo que 
es también patrimonio de toda la nación”.

Este planteamiento fue retomado con más 
amplitud por la Corte Constitucional en la Sentencia 
T-599 de 2016, en la que señaló:

“190. El pueblo raizal de las islas de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina comparte 
una historia social y cultural común con el 
complejo de sociedades afrodescendientes 
que habitan el caribe anglófono occidental. 
Su lenguaje creole, esencialmente oral y de 
base inglesa y Akán, es similar al de otros 
pueblos asentados en islas vecinas como 
Jamaica y Corn Islands, y a lo largo de la 
costa Caribe de Centroamérica en Panamá, 
Costa Rica, Nicaragua y Bélice. De igual 
forma, estos pueblos comparten su afiliación 
al cuerpo de creencias y prácticas religiosas 
de origen Akán denominado obeah. En San 
Andrés y Providencia esta herencia cultural 
africana se complementa con la herencia 
anglosajona de la religión protestante 
(principalmente bautista) y el inglés como la 
lengua de la iglesia y la escuela”.

Y retomando esta línea jurisprudencial, en la 
sentencia SU-097 de 2017 la Corte Constitucional 
hizo un reconocimiento a la historia del Pueblo 
Raizal, muy pertinente para comprender la 
conmemoración que se espera convertir en Ley de 
la República mediante el presente proyecto:

“La expresión raizal con la que se identifica 
parte de la población de las islas de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina hace referencia 
al conjunto de raíces sobre las que se edifica 
su cultura, entre las cuales se encuentran, al 
menos, las siguientes: los primeros pobladores 
de las islas, por lo general puritanos y bucaneros, 
migrantes desde Inglaterra; la familia extensa 
de las Antillas; el pueblo indígena miskito de la 
costa caribe de Nicaragua; los descendientes de 
personas esclavizadas y sucesivas migraciones 
desde la Colombia continental.(…) 

El abandono del sistema esclavista en el Caribe fue 
un proceso gradual: inició en 1807 cuando Inglaterra 
prohíbe la trata y continúa en 1834 con el decreto 
abolicionista en todo el Caribe Angloparlante. Ese 
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año, el reverendo Phillip Beekman Livingston, 
regresa a la isla proveniente de Estados Unidos, 
para liberar a sus esclavos, repartir parte de su tierra 
y fundar la Primera Iglesia Bautista en el sector de 
La Loma y la primera escuela. Beekman Livingston 
fundó también la primera Iglesia Bautista de San 
Andrés y en la noche, durante la catequesis, impartía 
enseñanzas en el idioma inglés. “A fines del siglo 
XIX, aproximadamente el 95% de la población de 
las islas era bautista, y más del 90% sabía leer y 
escribir, estándar imposible de imaginar en la 
época para la población continental de Colombia. 
(Clemente, 1989 b; pg. 185)”.

Así se establece el estrecho nexo, aún presente, 
entre la religión, el idioma, la emancipación de 
las personas esclavizadas, enseñanza y la cultura 
raizal. Con todo, vale aclarar que la esclavitud no 
desapareció del todo de las islas hasta el año 1853, 
cuando se hallaba vigente en todo el territorio la Ley 
51 del mismo año”.

Por último, en las sentencias C-086 de 1994 
y C-454 de 1999, la Corte reafirmó el trato 
diferenciado que se le debe dar al pueblo Raizal, 
incluso diferenciándolo de otros grupos étnicos, 
tales como la población afrocolombiana continental:

“El constituyente de 1991, en síntesis, fue 
consciente de la importancia del Archipiélago y de 
los peligros que amenazan la soberanía colombiana 
sobre él. Esto explica por qué la actual actitud política 
se basa en la defensa de esa soberanía, partiendo de 
la base de reconocer estos hechos: a) la existencia de 
un grupo étnico formado por los descendientes de los 
primitivos pobladores de las islas; b) las limitaciones 
impuestas por el territorio y los recursos naturales, 
al crecimiento de la población; c) la capacidad y el 
derecho de los isleños para determinar su destino 
como parte de Colombia, y mejorar sus condiciones 
de vida.

(…)
A partir de esta especial condición que coloca a 

las comunidades raizales del Archipiélago de San 
Andrés, en una distinta situación de hecho, frente a 
otras comunidades negras, es claro que se satisfacen 
las exigencias que jurisprudencialmente ha acuñado 
la Corte Constitucional, para que la diferenciación 
de trato tenga pleno sustento constitucional, como 
ocurre en el caso que se examina”.

4.2. Marco legal
El Congreso de la República, mediante la Ley 

1753 de 2015 “por la cual se expide el Plan Nacional 
de Desarrollo 2014-2018, Todos por un Nuevo 
País” en su artículo 131, estableció el compromiso 
de adelantar la discusión en el Congreso del 
Estatuto del Pueblo Raizal, quedando consignada la 
obligación de la siguiente manera:

Estatuto del Pueblo Raizal y Reserva de Biósfera 
Seaflower. En el marco de la aplicación del Convenio 
169 de la OIT, la Ley 21 de 1991 y la Declaración 
de la Reserva de Biósfera Seaflower de la Unesco, 
el Gobierno nacional, en conjunto con una comisión 
de ambas Cámaras del Congreso de la República, 

presentará a consideración del legislativo, cumplidos 
los trámites de consulta previa e informada con el 
pueblo raizal, un proyecto de Estatuto del Pueblo 
Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina.

En cumplimiento al PND 2015-2018, el 
Gobierno nacional en el año 2018 expidió el 
Decreto 1211, creando la Mesa de interlocución, 
participación y seguimiento al cumplimiento de 
los compromisos del Gobierno nacional con el 
Pueblo Raizal y sus expresiones organizativas, 
adoptando al Consejo Provisional Raizal “Raizal 
Council” o la institución que haga sus veces, 
como la única instancia de representación del 
Pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina. 

En el marco del cumplimiento de este 
mandato legal, distintas entidades del Gobierno 
nacional, lideradas por el Ministerio del Interior, 
adelantaron un proceso de consulta previa con el 
objetivo de lograr una propuesta concertada del 
Estatuto del Pueblo Raizal y Reserva de Biósfera 
Seaflower, con representantes del Pueblo Raizal 
designados por ellos, llegándose a un acuerdo 
que fue protocolizado.

Finalmente, vale resaltar que la Asamblea 
Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, mediante Ordenanza 
012 de 2003, erigió la fecha “Primero (1°) de Agosto 
de cada anualidad como el día de la Emancipación 
del Pueblo Raizal, ordenando conmemorar este 
día, en recordación de nuestros antepasados que 
fueron liberados de la esclavitud y como muestra de 
reconocimiento a todo el Pueblo Raizal”.

4.3. Sobre el derecho a la consulta previa con 
grupos étnicos 

El pueblo raizal que habita el archipiélago de San 
Andrés y Santa Catalina, está dentro de la categoría 
de grupos étnicos y esto amerita dar cumplimiento 
al derecho a la consulta previa libre e informada 
en concordancia con el Convenio 169 de la OIT y 
la jurisprudencia constitucional colombiana. Con 
todo, este proceso no se requiere adelantar en esta 
iniciativa legislativa, debido a que el día 1° de 
agosto como el día de emancipación del pueblo 
raizal ya se viene celebrando desde hace 16 años 
a nivel regional mediante la ordenanza 012 de 
2003 decretada por la asamblea departamental del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina. En efecto, con el Proyecto de ley se busca 
elevar esta conmemoración a un día nacional, donde 
el Estado colombiano se vincule a esta importante 
fecha para los habitantes de dicho departamento que 
han hecho un aporte social, cultural y económico en 
el desarrollo de este país.

5. PLIEGO DE MODIFICACIONES
La presente ponencia mantiene sin modificaciones 

el mismo articulado que fue presentado por la 
autora y aprobado en la Cámara de Representantes. 
Solamente se han incluido dos cambios menores para 
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mejorar la redacción, y para indicar que a la fecha 
se cumplen 185 años de la primera emancipación, 
es decir, uno más de los contabilizados en el texto 
original. Para mayor precisión, se indican en la 
presente tabla los referidos cambios. 

TEXTO APROBADO 
EN PLENARIA DE 
LA CÁMARA DE 

REPRESENTANTES

PONENCIA PARA 
PRIMER DEBATE EN 
COMISIÓN SEGUNDA 

DEL SENADO
Artículo 1º. Establécese el 
Primero (1) de Agosto de 
cada anualidad, día de la 
emancipación del Pueblo 
Raizal del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, como el Día 
Nacional del Pueblo Raizal.

Artículo 1º. Establézcase 
el Primero (1°) de Agosto 
de cada anualidad, día de 
la emancipación del Pueblo 
Raizal del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, como el Día 
Nacional del Pueblo Raizal.

Artículo 2º. En homenaje 
a los Ciento Ochenta y Cu-
atro (184) años de la pri-
mera emancipación de los 
esclavizados en el Archip-
iélago de San Andrés, Prov-
idencia y Santa Catalina, 
ocurrida el 1 de agosto de 
1834; y en reconocimiento a 
los aportes significativos que 
el Pueblo Raizal le ha apor-
tado a la construcción de 
la Nación Colombiana y la 
Soberanía en el Mar Caribe, 
se desarrollará una campaña 
de conmemoración de este 
pueblo ancestral, cuya coor-
dinación estará a cargo del 
Gobierno nacional, en con-
junto con las entidades de-
partamentales y municipales 
y la autoridad representativa 
del Pueblo Raizal “Consejo 
Raizal- Raizal Council”.

Artículo 2º. En homenaje a 
los Ciento Ochenta y Cin-
co (185) años de la primera 
emancipación de los es-
clavizados en el Archipiéla-
go de San Andrés, Prov-
idencia y Santa Catalina, 
ocurrida el 1° de agosto de 
1834; y en reconocimiento a 
los aportes significativos que 
el del Pueblo Raizal le ha 
aportado a la construcción de 
la Nación Colombiana y la 
Soberanía en el Mar Caribe, 
se desarrollará una campaña 
de conmemoración de este 
pueblo ancestral, cuya coor-
dinación estará a cargo del 
Gobierno nacional, en con-
junto con las entidades de-
partamentales y municipales 
y la autoridad representativa 
del Pueblo Raizal “Consejo 
Raizal- Raizal Council”.

Artículos 3º y 4º sin modi-
ficaciones

6. Proposición 
Con fundamento en las anteriores 

consideraciones, le solicitamos a las integrantes de 
la Comisión Segunda del Senado de la República, 
dar primer debate al Proyecto de ley número 065 
de 2018 Cámara, 263 de 2019 Senado, “por la 
cual se establece el Primero (1°) de Agosto, día de 
la emancipación del Pueblo Raizal del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, como 
el Día Nacional del Pueblo Raizal”.

De los Honorables Senadores, 

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
065 DE 2018 CÁMARA, 263 DE 2019 SENADO
por la cual se establece el Primero (1°) de Agosto, 
día de la emancipación del Pueblo Raizal del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, como el Día Nacional del Pueblo Raizal.

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Establézcase el Primero (1°) de 
Agosto de cada anualidad, día de la emancipación 
del Pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, como el Día Nacional 
del Pueblo Raizal.

Artículo 2º. En homenaje a los Ciento Ochenta 
y Cinco (185) años de la primera emancipación de 
los esclavizados en el Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, ocurrida el 1° de agosto de 
1834; y en reconocimiento a los aportes significativos del 
Pueblo Raizal a la construcción de la nación colombiana 
y la soberanía en el mar Caribe, se desarrollará una 
campaña de conmemoración de este pueblo ancestral, 
cuya coordinación estará a cargo del Gobierno nacional, 
en conjunto con las entidades departamentales y 
municipales y la autoridad representativa del Pueblo 
Raizal “Consejo Raizal- Raizal Council”.

Artículo 3º. El Gobierno nacional queda 
autorizado para efectuar las apropiaciones 
presupuestales necesarias y realizar los traslados 
requeridos para el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y sanción.

De los Honorables Senadores, 

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 235 DE 2019 SENADO, 079 DE 2018 

CÁMARA
por la cual se adoptan medidas para contrarrestar el 
maltrato y abandono animal, garantizar su dignidad 
como seres sintientes y crear una cultura cívica 
sobre la protección de la fauna y el medio ambiente.

Bogotá, D. C., septiembre 6 de 2019
Honorable Senador
SANTIAGO VALENCIA GONZÁLEZ
Presidente
Comisión Primera Constitucional 
Senado de la República
Ciudad.
Referencia: Informe de Ponencia para 

Segundo Debate del Proyecto de ley número 235 
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de 2019 Senado, 079 de 2018 Cámara, por la cual 
se adoptan medidas para contrarrestar el maltrato 
y abandono animal, garantizar su dignidad como 
seres sintientes y crear una cultura cívica sobre la 
protección de la fauna y el medio ambiente.

Honorables Senadores:
En cumplimiento del encargo hecho por la Mesa 

Directiva de la Comisión Primera Constitucional 
del Senado de la República y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 156 de la Ley 5ª de 
1992, procedo a rendir Informe de Ponencia para 
segundo debate al Proyecto de ley número 235 de 
2019 Senado, 079 de 2018 Cámara. El Informe de 
Ponencia de este proyecto de ley se rinde en los 
siguientes términos:

II. OBJETO DEL PROYECTO
El proyecto de ley tiene como fin los siguientes 

propósitos: 
1) Establecer medidas tendientes a contrarrestar 

el maltrato animal, estimular su protección 
y generar cultura ciudadana en torno al 
mantenimiento y cuidado de los animales y 
del medio ambiente. 

2) Garantizar que, independientemente de la 
naturaleza del Centro de Bienestar Animal 
que se menciona en el articulado, los distritos 
o municipios garanticen la asistencia 
veterinaria a todos los animales domésticos 
que estén bajo su cuidado.

3) Establecer disposiciones sobre la tenencia de 
animales en propiedad horizontal. 

4) Institucionalizar el apoyo parte de los 
municipios o distritos, a las fundaciones 
y refugios de animales a través de aportes 
directos, así como ampliar la infraestructura 
para la atención de los mismos. 

II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO

1

La protección de los animales como presupuesto 
de la conservación del medio ambiente, la 
evolución de la sensibilidad humana y el respeto 
por la interdependencia entre especies y sus 
ecosistemas, demandan una adaptación progresiva 
del ordenamiento jurídico, en aras de hacerlo más 
compatible con las realidades que demandan un 

1 Imagen obtenida de: Salamanca Romero, Guillermo. 
Fundación Minuto de Dios. Artículo web. Disponible en: 
https://www.uniminutoradio.com.co/en-colombia-hay-
mas-de-un-millon-de-animales-en-la-calle/. 03 de abril 
de 2019.

sistema de responsabilidad más consciente de los 
seres humanos frente a su entorno. 

En Colombia se expidió la Ley 1774 de 2016, 
que en su artículo primero dispuso que los animales 
como seres sintientes no son cosas, recibirán 
especial protección contra el sufrimiento y el dolor, 
en especial, el causado directa o indirectamente por 
los humanos. A partir de esta ley logran desprenderse 
al menos los siguientes mandatos: 

• Reconocer a los animales como seres 
sintientes y no como cosas.

• Establecer que los animales recibirán 
especial protección contra el sufrimiento y el 
dolor causado por los humanos. 

• Tipificar como punibles conductas 
relacionadas con el maltrato animal.

• Dictaminar que los dueños de animales 
deberán garantizar que no sufran hambre 
ni sed; no padezcan injustificadamente 
malestar físico ni dolor; no les sean 
provocadas enfermedades por negligencia o 
descuido; no sean sometidos a condiciones 
de miedo ni estrés; sean libres de manifestar 
su comportamiento natural. 

• Decretar que el Estado, la sociedad y sus 
miembros tienen la obligación de asistir 
y proteger a los animales con acciones 
diligentes ante situaciones que pongan en 
peligro su vida, su salud o su integridad 
física.

Resulta oprobioso y anacrónico para la 
humanidad del siglo XXI que según la fundación 
Día de los Animales Callejeros existan en el mundo 
más de 600 millones de perros y gatos dejados a la 
inclemente suerte del abandono y la intemperie. 

Colombia no es un país ajeno a esta grave 
problemática que se acentúa a diario, pues el 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal, 
reportó que solamente en Bogotá más de 33 mil 
animales entre perros y gatos fueron abandonados 
entre el 2010-2016.

Asimismo, de acuerdo con las cifras oficiales del 
Departamento Nacional de Planeación (DNP) se 
considera que la población de perros y gatos en estado 
de abandono en las calles de Bogotá, Cartagena, 
Medellín y Cali podría llegar a los 2 millones, sin 
contemplar los animales que se encontraban en 
lugares de paso. Sin, embargo, el subregistro de 
diversas fundaciones y organizaciones de sociedad 
civil cuyo objeto es propender por la protección 
animal encuentran que el subregistro puede oscilar 
entre 2.500.000 hasta casi 2.750.000 animales. 

Debemos considerar que la proliferación de 
animales abandonados en las calles también 
representa un riesgo de salud pública que merece 
especial atención tanto a nivel de la vida digna de 
los a animales como a nivel de los humanos. La 
paupérrima condición determinada por la vida en la 
calle, genera una exposición directa a enfermedades 
como rabia, parvovirosis, moquillo y más de diez 
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enfermedades parasitarias relacionadas con el 
contacto con heces. 

Ya desde el 2016 se creó en Bogotá el Instituto 
de Protección y Bienestar Animal, así el Distrito 
reporta unas cifras de atención 724 perros por casos 
de maltrato, 230 jornadas de esterilización gratuita y 
22.348 animales castrados hasta julio de 2018. Esta 
acción positiva ha evitado el nacimiento de 61.034 
perros y 86.616 gatos aproximadamente.

Igualmente, la jurisprudencia colombiana ha 
decantado una serie de principios que reivindican 
la protección de los animales bajo una acepción 
cada día más garantista y acorde con las dinámicas 
sociales, ambientales y culturales de la humanidad. 
Así pues ha expresado entre otros aspectos que: 

El respeto por los animales debe partir de 
la reflexión sobre el sentido de la existencia, el 
universo y el cosmos. Una filosofía soportada en 
una concepción del humano como parte y no como 
dominador de la naturaleza permitiría un proceso 
de autorregulación de la especie humana y de su 
impacto sobre el ambiente, al reconocer su papel 
dentro de la cadena de vida y de la evolución. Se 
trata de establecer un instrumento jurídico que 
ofrezca a los animales y a sus relaciones con el 
humano una mayor justicia, apartando una simple 
concesión benevolente por una de reconocimiento 
colectivo de nuestra especie, consistente en que 
compartimos el planeta con otros seres que también 
merecen protección como nosotros. La justicia 
con la naturaleza debe ser aplicada más allá del 
escenario humano.2

Adicionalmente de la ponencia inicial rescatamos 
las consideraciones presentadas a continuación: 

“En el plano internacional, los derechos de los 
animales gozan de un sustento normativo robusto, 
partiendo de las Declaraciones de Estocolmo de 
1972, que establecen un reconocimiento a un entorno 
interrelacionado donde se da un papel privilegiado 
a la protección de los animales, aunado a la 
declaración de Río de 1992. Estas normas brindan 
lineamientos de protección en materia de justicia 
ambiental y repercuten en la creación de un ámbito 
normativo protector de los seres vivos. Hacia el año 
de 1977 se expide la Declaración Universal de los 
Derechos del Animal, donde se amplía el ámbito 
de protección, incursionando en la categoría de 
derechos autónomamente imputables, reconociendo 
los escenarios de mutua dependencia y al mismo 
tiempo asignando entidad de sujetos de derecho.8

El ordenamiento constitucional
La jurisprudencia que ampara el derecho de los 

animales en nuestro ordenamiento se ha venido 
desarrollando a partir de importantes fallos, que 
suponen un cambio de enfoque normativo, en el cual 
los derechos no son reserva exclusiva de los seres 
humanos, sino que cobijan otras entidades. Desde 
el reconocimiento de derechos para el Río Atrato 
(Sentencia T-622) hasta el reconocimiento de la 

2 Corte Constitucional. Sentencia C-041 de 2017. 

Amazonia como sujeto de derechos (Corte Suprema 
de Justicia; 2018 00319-01), el reconocimiento de 
los animales como seres sintientes hacen parte de un 
cambio de paradigma normativo.9

El mandato constitucional que inspira este 
proyecto retoma los lineamientos de la Corte 
Constitucional, al referirse a la relación de los 
seres humanos con el medio ambiente y cómo de 
esta relación surgen mandatos de protección, así: 
“Del concepto de medio ambiente, del deber de 
protección de la diversidad de flora y fauna y su 
integridad, de la protección a los recursos y del 
valor de la dignidad humana como el fundamento 
de las relaciones entre los seres humanos y estos con 
la naturaleza y los seres sintientes; se puede extraer 
un deber constitucional de protección del bienestar 
animal que encuentra su fundamento igualmente 
del principio de la solidaridad”. De la existencia de 
este mandato constitucional se deriva “una serie de 
obligaciones para los seres humanos de, entre otros, 
velar por la protección de los animales y evitar el 
maltrato, la tortura o los actos de crueldad, además 
del cuidado de su integridad y vida (…)”. 

Aportes complementarios al proyecto de ley
Aun cuando consideramos que las previsiones 

previamente aprobadas por la Cámara de 
Representantes son acordes a la finalidad pretendida 
y están dotadas per se de una importancia destacable, 
creemos que abordar la problemática de la protección 
y eliminación del maltrato animal merecen también 
un enfoque pedagógico y cultural, así como una 
serie de medidas que estimulen la sana convivencia 
con animales domésticos. 

La educación como pilar del desarrollo y 
evolución de las sociedades amerita que sea el eje 
fundamental de los instrumentos de transformación 
social, razón por la cual el aprendizaje, la 
sensibilización y la deliberación al interior de las 
instituciones educativas desde temprana edad, es 
una deuda de todos los Estados que apelan a una 
balanceada interrelación con el medio ambiente. 

Es así como se adoptarán algunas medidas 
adicionales que permitan enriquecer y dotar de 
integralidad la estrategia para contrarrestar el 
maltrato animal, propugnar por la protección de 
los animales, crear una dinámica educativa para los 
niños y para la ciudadanía en temas de prevención 
y protección animal así como adoptar medidas que 
garanticen una mejor convivencia. 

Igualmente se hará una propuesta para que el 
título del proyecto sea más accesible a la ciudadanía 
y concuerde más con el propósito de cultura 
ciudadana que se desea imprimir en el proyecto. 

III. TRÁMITE DE LA INICIATIVA
El Proyecto de ley número 079 de 2018 Cámara 

fue radicado el día 9 de agosto de 2018 en la 
Secretaría General de la Cámara de Representantes 
por el Representante a la Cámara Fabián Díaz Plata.

En Sesión Plenaria del 4 de diciembre de 2018 
fue aprobado en segundo debate el texto definitivo 
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con modificaciones del Proyecto de ley número 079 
de 2018 Cámara. 

El 7 de marzo de 2019 el proyecto se recibe el 
expediente del Proyecto de ley número 235 Senado, 
079 de 2018 Cámara, por el cual se modifica la Ley 
1801 de 2016 y se dictan otras disposiciones.

La Mesa Directiva mediante Acta MD – 23, 
designa como ponente de esta iniciativa a la 
Senadora Esperanza Andrade. 

El 14 de junio se recibió el concepto sobre el 
proyecto proferido por el Ministerio de Hacienda 
sobre la viabilidad financiera del mismo. Recomendó 
establecer un porcentaje del recaudo que por 
concepto de multas establece el artículo 180 de Ley 
1801 de 2016. 

En la sesión del 13 de agosto de 2019, la ponente 
presentó ante los miembros de la Honorable 
Comisión Primera del Senado el objeto, la 
justificación y el articulado del proyecto de ley. 
Presentando varios cambios al proyecto original; 
tales como: (i) el artículo 1° amplió el contenido del 
objeto del proyecto dándole una perspectiva cultural 
y educativa adicional, (ii) el artículo 2° indicó 
que los adoptantes de animales deberán firmar un 
acta de compromiso respecto al cuidado que se 
tendrá con el animal, (iii) el artículo 3° incluyó un 
parágrafo estableciendo la posibilidad de suscribir 
convenios entre los municipios y las universidades 
que tengan facultades de veterinaria, (iv) el artículo 
6° reglamentó la tenencia de animales domésticos 
o mascotas y, (v) el artículo 8° estableció que las 
entidades sin ánimo de lucro, podrán solicitar una 
visita a la entidad responsable de las decisiones 
en materia de bienestar animal, con el propósito 
de expedir un documento de conformidades con 
relación a las libertades animales. 

En medio del debate, se aprobaron los artículos 
1°, 3°, 7°, 8°, 9° y el 10 del pliego de modificaciones 
presentado en la ponencia para primer debate. 

Sin embargo, honorables Congresistas presen-
taron observaciones sobre los artículos 2° y 4°, 5° 
y 6°; razón por la cual se nombró una comisión 
accidental para analizar la redacción de los 
mencionados artículos, integrada por los siguientes 
honorables Senadores: Honorable Senador Pinto 
Hernández Miguel Ángel, Honorable Senador Lara 
Restrepo Rodrigo, Honorable Senador Barreras 
Montealegre Roy Leonardo, Honorable Senador 
Temístocles Ortega Narváez, Honorable Senador 
Luis Fernando Velasco Chaves, Honorable Senadora 
Cabal Molina María Fernanda, Honorable Senador 
Julián Gallo Cubillos, Honorable Senador Enríquez 
Maya Carlos Eduardo, y Honorable Senadora 
Esperanza Andrade.

A las 10:00 a. m. del 16 de agosto de 2019, la 
Comisión Accidental se reunió en la Sala de Juntas 
de la Secretaría de la Comisión Primera y presentó 
su informe en la sesión del 20 de agosto de 2019, 
de la Comisión Primera Constitucional Permanente 
del Senado, con el siguiente texto de articulado 
propuesto: 

“PROPUESTA DE LA COMISIÓN 
ACCIDENTAL”

A continuación, presentamos la redacción de los 
artículos 2°, 4°, 5°, 6° y un artículo nuevo: 

El artículo 2° de la ponencia correspondiente al 
Proyecto de ley número 235 de 2018 Senado, 079 de 
2018 Cámara quedará así:  

“Artículo 2°. El artículo 119 de la Ley 1801 de 
2016 quedará así: 

En todos los distritos o municipios se establecerá 
un lugar seguro; centro de bienestar animal, 
albergues municipales para fauna, hogar de 
paso público o, a donde se llevarán los animales 
domésticos o mascotas que penetren predios ajenos 
o vaguen por sitios públicos y se desconozca quién 
es el propietario o tenedor del mismo. 

Las autoridades municipales podrán establecer 
convenios para coordinación, traslado o establecer 
un centro común entre dos o más municipios, 
en aquellas zonas donde las cifras de abandono 
no reporten un índice significativo de casos de 
abandono o maltrato. Las autoridades ambientales 
del orden regional prestarán el apoyo técnico para 
este fin. 

Si transcurridos treinta (30) días calendario, el 
animal no ha sido reclamado por su propietario o 
tenedor, las autoridades lo declararán en estado de 
abandono y procederán a promover su adopción o, 
como última medida, su entrega a cualquier título. 

Los adoptantes deberán firmar un acta de 
compromiso con respecto al debido cuidado, 
mantenimiento, alimentación y demás medidas 
necesarias para garantizar una vida digna al 
animal. 

Para estos efectos podrán recibir ayuda técnica 
de fundaciones y organizaciones de la sociedad civil, 
entre otras entidades especializadas en bienestar 
animal. 

Dichos compromisos deberán cumplir con 
estándares técnicos nacionales e internacionales, 
así como las reglamentaciones vigentes”. (Subrayas 
fuera del texto).

El artículo 4° de la ponencia correspondiente al 
Proyecto de ley número 235 de 2018 Senado, 079 de 
2018 Cámara quedará así: 

“Artículo 4°. Contratación con entidades sin 
ánimo de lucro. Mientras no se disponga de un 
centro de bienestar animal público, albergues 
municipales para fauna u hogar de paso público, el 
distrito o municipio podrán contratar los servicios 
de los refugios o fundaciones de carácter privado 
dedicados exclusivamente a casos de abandono, 
restablecimiento y procedimiento de adopción. Para 
ello el municipio o distrito realizará pliegos tipo y 
hará el respectivo proceso contractual conforme al 
Régimen de Contratación Pública. 

El municipio o distrito también deberá realizar 
al menos una jornada trimestral de promoción de 
adopción y una jornada trimestral de esterilización, 
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para aquellos animales que transcurridos treinta 
(30) días calendario, han sido declarados en 
condición de abandono”.

El artículo 5° de la ponencia correspondiente al 
Proyecto de ley número 235 de 2018 Senado, 079 de 
2018 Cámara quedará así: 

“Artículo 5°. Lineamiento sobre tenencia de 
mascotas en Centro de Bienestar Animal. Para 
poder contratar con los municipios o distritos en los 
términos prescritos en el artículo 4° de la presente 
ley, además de la aplicación de pliegos tipo y el 
Régimen de Contratación Pública, los refugios, 
hogares de paso o fundaciones deberán observar las 
condiciones técnicas e infraestructura que respeten 
los principios de bienestar animal y necesidades de 
los animales, entendiendo como mínimo y de forma 
enunciativa en estas las siguientes: 

1. PRINCIPIOS DE BIENESTAR ANIMAL.
1.1. Proveer agua fresca y una dieta balanceada 

para mantener la salud y el vigor. 
1.2. Brindar prevención o prontitud en 

diagnósticos y tratamientos.
 1.3. Garantizar buen trato y condiciones que 

eviten el sufrimiento del animal. 
1.4. Proveer un ambiente adecuado que incluya 

refugio y áreas para descansar y dormir 
confortablemente. 

1.5. Proveer suficiente espacio, instalaciones 
adecuadas y la compañía de animales de su 
propia especie. 

2. NECESIDADES 
2.1. NECESIDADES FISIOLÓGICAS - Alimento 

y agua, temperatura y humedad apropiadas, 
condiciones de luz, aire, ventilación, y todas 
las demás derivadas de los comportamientos 
que los animales expresan naturalmente. 

2.2. NECESIDADES SOCIALES - Preferencias 
por vivir solos, en parejas o en grupos.

2.3. NECESIDADES ETOLÓGICAS - Estimu-
lación apropiada y actividad para evitar las 
condiciones que derivan en estrés para el 
animal. 

2.4. NECESIDADES AMBIENTALES - Hogar 
apropiado, espacio y territorio acorde con 
las necesidades específicas de cada especie.

Parágrafo. Las entidades públicas responsables 
deberán ejercer vigilancia y control periódico, 
presencial a los refugios o fundaciones destinatarios 
de los aportes, sin perjuicio de las competencias de 
los entes de control”.

El artículo 6° de la ponencia correspondiente al 
Proyecto de ley número 235 de 2018 Senado, 079 de 
2018 Cámara quedará así:

“Artículo 6°. Tenencia de animales domésticos 
o mascotas. Solo podrán tenerse como mascotas 
los animales así autorizados por la normatividad 
vigente. Los establecimientos públicos, abiertos 
al público o edificaciones públicas diseñarán 

protocolos para habilitar su ingreso y permanencia, 
salvo justificación técnica de seguridad, salubridad 
u otra que amerite su restricción, la cual podrá ser 
sujeta a control administrativo o judicial. 

El tránsito y/o permanencia de animales 
domésticos o mascotas en las áreas comunes de 
propiedades horizontales o conjuntos residenciales 
será reglamentada por las asambleas de 
copropietarios, según las normas vigentes. 

Las disposiciones contenidas en los contratos de 
arrendamiento o contratos habitacionales, estatutos, 
manuales de convivencia u otros instrumentos 
de zonas residenciales comunes, propiedad 
horizontal, conjuntos residenciales, entre otros, que 
contravengan esta disposición, se entenderán por 
no escritos”.

ARTÍCULOS NUEVOS
Los artículos nuevos de la ponencia 

correspondiente al Proyecto de ley número 235 de 
2018 Senado, 079 de 2018 Cámara quedará así:

“Artículo nuevo. Ninguna entidad del Estado 
podrá utilizar recursos públicos para patrocinar 
o financiar cualquier espectáculo que incluya 
animales”. 

“Artículo nuevo: “Los Ministerios de Educación 
Nacional, Ministerio de Salud y Protección Social, 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
y Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
en el marco de sus competencias, diseñarán e 
implementan, una estrategia de fortalecimiento 
institucional para garantizar la protección, cuidado 
y bienestar animal”. 

“Artículo nuevo:
El parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 

2016, quedará así:
(…)
Parágrafo. Las multas serán consignadas 

en la cuenta que para el efecto dispongan las 
administraciones distritales y municipales, y se 
destinarán a proyectos pedagógicos y de prevención 
en materia de seguridad, así como al cumplimiento 
de aquellas medidas correctivas impuestas por las 
autoridades de policía cuando su materialización 
deba ser inmediata, sin perjuicio de las acciones 
que deban adelantarse contra el infractor, para el 
cobro de la misma.

En todo caso, mínimo el sesenta por ciento 
(60%) del Fondo deberá ser destinado a la cultura 
ciudadana, pedagogía y prevención en materia de 
seguridad, y un (20%) adicional será destinado 
para dar cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 2° y 3° de la presente ley. (…)”. 

La ponente explicó el informe, se dio el debate al 
mismo, algunos honorables Senadores presentaron 
proposiciones al informe de la Comisión Accidental, 
quedando aprobado por la Comisión el siguiente 
articulado: 

(Se resaltan los cambios respecto a lo propuesto 
en el informe). 
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“REDACCIÓN DEL ARTICULADO 
APROBADO EN LA COMISIÓN PRIMERA, 

SESIÓN 20 DE AGOSTO DE 2019”
“Artículo 1°. Objeto. Adoptar medidas tendientes 

a proteger la vida y dignidad de los animales “no 
humanos” como seres sintientes, educar a los niños 
y a la ciudadanía sobre la tenencia de animales, 
prevenir el abandono animal como práctica que 
deteriora el sentido de responsabilidad y cuidado 
del medio ambiente y el cuidado de los ecosistemas, 
crear pautas normas de protección a la tenencia 
y cuidado de animales, atenuar las consecuencias 
sociales y de salud pública del abandono o pérdida 
de los animales domésticos o mascotas, a través 
del apoyo a refugios o fundaciones que hacen las 
veces de centro de bienestar animal, albergues 
municipales para fauna o centros de protección 
y bienestar para animales domésticos, mientras 
los distritos o municipios crean estos lugares 
seguros para los animales domésticos perdidos, 
abandonados, extraviados que se encuentren bajo 
una mala tenencia, aprehendidos por la policía, 
rescatados, vulnerables y en riesgo.

“Artículo 2°. El artículo 119 de la Ley 1801 de 
2016 quedará así: En todos los distritos o municipios 
se establecerá un lugar seguro; centro de bienestar 
animal, albergues municipales para fauna, hogar 
de paso público o, a donde se llevarán los animales 
domésticos o mascotas que penetren predios ajenos 
o vaguen por sitios públicos y se desconozca quién 
es el propietario o tenedor del mismo. 

Las autoridades municipales podrán establecer 
convenios para coordinación, traslado o establecer 
un centro común entre dos o más municipios, 
en aquellas zonas donde las cifras de abandono 
no reporten un índice significativo de casos de 
abandono o maltrato. Las autoridades ambientales 
del orden regional prestarán el apoyo técnico para 
este fin. 

Si transcurridos treinta (30) días calendario, el 
animal no ha sido reclamado por su propietario o 
tenedor, las autoridades lo declararán en estado de 
abandono y procederán a promover su adopción o, 
como última medida, su entrega a cualquier título. 

Los adoptantes deberán firmar un acta de 
compromiso con respecto al debido cuidado, 
mantenimiento, alimentación y demás medidas 
necesarias para garantizar una vida digna al 
animal. 

Para estos efectos podrán recibir ayuda técnica 
de fundaciones y organizaciones de la sociedad civil, 
entre otras entidades especializadas en bienestar 
animal. 

Dichos compromisos deberán cumplir con 
estándares técnicos nacionales e internacionales, 
así como las reglamentaciones vigentes”. 

Artículo 3°. Bienestar animal. Independiente 
de la naturaleza del lugar seguro, los distritos o 
municipios deberán garantizar en todo caso la 
asistencia veterinaria para los animales que se 
encuentren a su cuidado.

Parágrafo. El municipio o distrito podrá 
establecer convenios con facultades de medicina 
veterinaria o zootecnia con el propósito de garantizar 
la asistencia veterinaria para los animales que se 
encuentren a su cuidado.

Artículo 4°. Contratación con entidades sin 
ánimo de lucro. Mientras no se disponga de un 
centro de bienestar animal público, albergues 
municipales para fauna u hogar de paso público, el 
distrito o municipio podrán contratar los servicios 
de los refugios o fundaciones de carácter privado 
dedicado exclusivamente a casos de abandono, 
restablecimiento y procedimiento de adopción. Para 
ello el municipio o distrito realizará pliegos tipo y 
hará el respectivo proceso contractual conforme al 
Régimen de Contratación Pública.

El municipio o distrito también deberá realizar 
al menos una jornada trimestral de promoción de 
adopción y una jornada trimestral de esterilización, 
para aquellos animales que transcurridos treinta 
(30) días calendario, han sido declarados en 
condición de abandono.

Artículo 5°. Lineamiento sobre tenencia de 
mascotas en Centro de Bienestar Animal.

Para poder contratar con los municipios o 
distritos en los términos prescritos en el artículo

4° de la presente ley, además de la aplicación de 
pliegos tipo y el Régimen de Contratación Pública, 
los refugios, hogares de paso o fundaciones deberán 
observar las condiciones técnicas e infraestructura 
que respeten los principios de bienestar animal 
y necesidades de los animales, entendiendo 
como mínimo y de forma enunciativa en estas las 
siguientes:

1. PRINCIPIOS DE BIENESTAR ANIMAL.
1.1. Proveer agua fresca y una dieta balanceada 

para mantener la salud y el vigor.
1.2. Brindar prevención o prontitud en 

diagnósticos y tratamientos.
1.3. Garantizar buen trato y condiciones que 

eviten el sufrimiento del animal.
1.4. Proveer un ambiente adecuado que incluya 

refugio y áreas para descansar y dormir 
confortablemente.

1.5. Proveer suficiente espacio, instalaciones 
adecuadas y la compañía de animales de su 
propia especie.

2. NECESIDADES
2.1. NECESIDADES FISIOLÓGICAS - Alimento 

y agua, temperatura y humedad apropiadas, 
condiciones de luz, aire, ventilación, y todas 
las demás derivadas de los comportamientos 
que los animales expresan naturalmente.

2.2. NECESIDADES SOCIALES - Preferencias 
por vivir solos, en parejas o en grupos.

2.3. NECESIDADES ETOLÓGICAS - 
Estimulación apropiada y actividad para 
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evitar las condiciones que derivan en estrés 
para el animal.

2.4. NECESIDADES AMBIENTALES - Hogar 
apropiado, espacio y territorio acorde con 
las necesidades específicas de cada especie.

Parágrafo. Las entidades públicas responsables 
deberán ejercer vigilancia y control periódico, 
presencial a los refugios o fundaciones destinatarios 
de los aportes, sin perjuicio de las competencias de 
los entes de control”.

Artículo 6°. Tenencia de animales domésticos 
o mascotas. Solo podrán tenerse como mascotas 
los animales así autorizados por la normatividad 
vigente. Los establecimientos públicos, abiertos 
al público o edificaciones públicas diseñarán 
protocolos para habilitar su ingreso y permanencia, 
salvo justificación técnica de seguridad, salubridad 
u otra que amerite su restricción, la cual podrá ser 
sujeta a control administrativo o judicial.

El tránsito y/o permanencia de animales 
domésticos o mascotas en las áreas comunes de 
propiedades horizontales o conjuntos residenciales 
será reglamentada por las asambleas de 
copropietarios, según las normas vigentes.

Las disposiciones contenidas en los contratos de 
arrendamiento o contratos habitacionales, estatutos, 
manuales de convivencia u otros instrumentos 
de zonas residenciales comunes, propiedad 
horizontal, conjuntos residenciales, entre otros, que 
contravengan esta disposición, se entenderán por no 
escritos”.

Artículo 7°. Reemplácese en toda la 
legislación y normatividad nacional la expresión 
“perro potencialmente peligroso” o “raza(s) 
potencialmente peligrosas” por “perro de manejo 
especial” o “razas de manejo especial”.

Artículo 8°. Las entidades sin ánimo de lucro, 
como fundaciones o refugios animales u otras 
organizaciones dedicadas al tratamiento del 
abandono, restablecimiento y procedimientos de 
adopción de animales, podrán solicitar una visita a 
la entidad responsable de las decisiones en materia 
de bienestar animal, con miras a la expedición de 
un documento de conformidades con relación a las 
libertades animales contenidas en la presente ley.

Artículo 9°. Remplácese en toda la legislación y 
normatividad nacional la expresión “coso

municipal” por “Centro de Bienestar Animal”.
Artículo 10. Ninguna entidad del Estado podrá 

utilizar recursos y patrimonios públicos para 
patrocinar o financiar cualquier espectáculo que 
incluya maltrato de animal.

Artículo 11. “Los Ministerios de Educación 
Nacional, Ministerio de Salud y Protección Social, 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
y Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
en el marco de sus competencias, diseñarán e 
implementan, una estrategia de fortalecimiento 
institucional para garantizar la protección, cuidado 
y bienestar animal. 

Artículo 12. El parágrafo del artículo 180 de la 
Ley 1801 de 2016, quedará así:

(…)
Parágrafo. Las multas serán consignadas 

en la cuenta que para el efecto dispongan las 
administraciones distritales y municipales, y se 
destinarán a proyectos pedagógicos y de prevención 
en materia de seguridad, así como al cumplimiento 
de aquellas medidas correctivas impuestas por las 
autoridades de policía cuando su materialización 
deba ser inmediata, sin perjuicio de las acciones 
que deban adelantarse contra el infractor, para el 
cobro de la misma.

En todo caso, mínimo el sesenta por ciento 
(60%) del Fondo deberá ser destinado a la cultura 
ciudadana, pedagogía y prevención en materia de 
seguridad, y un (20%) adicional será destinado para 
dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 
2° y 3° de la presente ley. (…).

Artículo 13. Prohíbase el sacrificio de animales 
en cualquier espectáculo púbico o privado.

Artículo 14. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley deroga las disposiciones que le sean contrarias y 
rige a partir de la fecha de su publicación”. 

IV. IMPACTO FISCAL
Los recursos para llevar a cabo lo propuesto en 

el presente proyecto provendrán de porcentaje del 
recaudo que por concepto de multas establece el 
artículo 180 de la Ley 1801 de 2016; tal como lo 
recomendó el Ministerio de Hacienda. 

V.  PLIEGO DE MODIFICACIONES
Además de los ajustes a la consecutividad 

numérica del articulado, se hace necesario efectuar 
dos modificaciones de fondo, a saber: 

1. Se elimina el artículo 13, el cual establece: 
“Prohíbase el sacrificio de animales en 
cualquier espectáculo púbico o privado”; 
teniendo en cuenta las siguientes razones:

- El objeto del presente proyecto se circunscribe 
a los animales domésticos y/o mascotas; y, la 
redacción del artículo eliminado, amplía el 
espectro del proyecto de ley, toda vez; que 
incluye los toros y, por ende, la práctica de la 
tauromaquia. 

- Al respecto la Sentencia C-666 de 20103 definió 
la tauromaquia como una actividad compatible 
con la Constitución Política de Colombia, 
cuando se realice de acuerdo a los parámetros 
plasmados por la Corte Constitucional en la 
parte resolutiva de la mencionada sentencia, la 
cual establece lo siguiente: 

“Declarar EXEQUIBLE el artículo 7° de la 
Ley 84 de 1989 “por la cual se adopta el estatuto 
nacional de protección de los animales y se crean 
unas contravenciones y se regula lo referente a su 
procedimiento y competencia”, en el entendido:

3 Corte Constitucional, Magistrado Ponente Humberto An-
tonio Sierra Porto.
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1)  Que la excepción allí planteada permite, 
hasta determinación legislativa en contrario, 
si ello llegare a ocurrir, la práctica de las 
actividades de entretenimiento y de expresión 
cultural con animales allí contenidas, 
siempre y cuando se entienda que estos 
deben, en todo caso, recibir protección 
especial contra el sufrimiento y el dolor 
durante el transcurso de esas actividades. 
En particular, la excepción del artículo 74 de 
la Ley 84 de 1989 permite la continuación 
de expresiones humanas culturales y de 
entretenimiento con animales, siempre 
y cuando se eliminen o morigeren en el 
futuro las conductas especialmente crueles 
contra ellos en un proceso de adecuación 
entre expresiones culturales y deberes de 
protección a la fauna. 2) Que únicamente 
podrán desarrollarse en aquellos municipios 
o distritos en los que las mismas sean 
manifestación de una tradición regular, 
periódica e ininterrumpida y que por tanto su 
realización responda a cierta periodicidad; 
3) que sólo podrán desarrollarse en aquellas 
ocasiones en las que usualmente se han 
realizado en los respectivos municipios o 
distritos en que estén autorizadas; 4) que sean 
estas las únicas actividades que pueden ser 
excepcionadas del cumplimiento del deber 
constitucional de protección a los animales; 
y 5) que las autoridades municipales en 
ningún caso podrán destinar dinero público 
a la construcción de instalaciones para la 
realización exclusiva de estas actividades”. 
(Subrayas fuera del texto). 

- La Sentencia estableció los condiciona-
mientos, como medidas dirigidas a 
compatibilizar la tauromaquia con el deber 
de protección animal en el siguiente sentido: 

• Que la excepción allí planteada permite la 
continuación de las expresiones humanas 
culturales y de entretenimiento con animales, 
siempre y cuando se eliminen o morigeren en 
el futuro las conductas especialmente crueles 
contra ellos en un proceso de adecuación de 
entre expresiones culturales y deberes de 
protección a la fauna. 

• Que únicamente podrán desarrollarse en 
aquellos municipios o distritos en los que las 
mismas sean manifestación de una tradición 
regular, periódica e interrumpida y que por 
lo tanto su realización responda a cierta 
periodicidad. 

• Que solo podrán desarrollarse en aquellas 
ocasiones en las que usualmente se han 

4 “Artículo 7º.  Quedan exceptuados de lo expuesto en el 
inciso 1º y en los literales a), d), e), f) y g) del artículo 
anterior, el rejoneo, coleo, las corridas de toros, novilla-
das, corralejas, becerradas y tientas, así como las riñas 
de gallos y los procedimientos utilizados en estos espec-
táculos”.

realizado en los respectivos municipios o 
distritos en que estén autorizadas. 

• Que las autoridades municipales en ningún 
caso podrán destinar dinero público a 
la construcción de instalaciones para la 
realización exclusiva de estas actividades. 

- La Sentencia T-293 de 20165 indicó que 
el espectáculo taurino, actualmente, se 
encuentra definido y regulado por la Ley 916 
de 20046, en la cual se establecen las reglas 
relativas a la preparación, organización 
y desarrollo de dicha actividad, “(…) en 
garantía de los derechos del público y de 
cuantos intervienen en aquellos”.

• La Corte manifestó que, el “(…) desarrollo 
cultural de la nación y el apoyo a las 
expresiones artísticas de los nacionales son 
objetivos primordialmente perseguidos por 
el constituyente del 91. En efecto, del texto 
de la Constitución Política emana un claro 
interés por favorecer, promover, reforzar 
y divulgar los valores culturales como 
medio efectivo para consolidar la unidad 
del territorio colombiano (…)”, de modo 
que, “(…) a partir de la Constitución de 
1991, la cultura no es un asunto secundario, 
ni puede constituir un privilegio del que 
disfruten solamente algunos colombianos; 
sino que aquella ha de extenderse a todos, 
bajo el entendido de que por construir uno 
de los fundamentos de la nacionalidad su 
promoción, desarrollo y difusión es asunto 
que ha de gozar de especial atención del 
Estado”. 

• Igualmente, destacó que han de considerarse 
como expresiones culturales tanto las 
mayoritarias entre la población, como las 
minoritarias, e incluso las que sufran del 
rechazo o desafección de algunos, todas, 
hacen parte de la cultura y sirven como 
sustento de la nacionalidad, en concordancia 
con los artículos 7°7 y 70[8] de la 
Constitución Política, los cuales establecen 
que todas las manifestaciones culturales 

5 Corte Constitucional, M. P. Gabriel Eduardo Mendoza 
Martelo.

6 “Por la cual se establece el Reglamento Nacional Tauri-
no”.

7 “Artículo 7°. El Estado reconoce y protege la diversidad 
étnica y cultural de la nación colombiana”.

8 “Artículo 70. El Estado tiene el deber de promover y fo-
mentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en 
igualdad de oportunidades, por medio de la educación 
permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y 
profesional en todas las etapas del proceso de creación de 
la identidad nacional. La cultura en sus diversas mani-
festaciones es fundamento de la nacionalidad. El Estado 
reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven 
en el país. El Estado promoverá la investigación, la cien-
cia, el desarrollo y la difusión de los valores culturales de 
la nación”.
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se encuentran en pie de igualdad ante el 
ordenamiento jurídico colombiano. 

- Con todo, se hace preciso indicar que si 
bien la tauromaquia es una manifestación 
cultural objeto del mandato de protección y 
promoción de los artículos 7°, 8°[9], 70 y 
7110 de la Constitución Política de Colombia; 
también lo es el hecho de que, dicha práctica 
conlleva per se el maltrato de los toros, en la 
práctica de los tres tercios del espectáculo11, 
y finalmente, cuando mueren en el ruedo, en 
caso de no ser indultados. Es por ello, que es 
una de aquellas manifestaciones culturales 
en las cuales entran en conflicto la cultura y 
la protección de los animales. 

- Sin embargo, dicho conflicto ya fue tratado 
por la jurisprudencia Constitucional, en 
la cual se reconoció la viabilidad de la 
realización de la actividad taurina, en 
aras del respeto por la expresión cultural, 
la cual lleva inmerso el maltrato animal, 
siempre y cuando, en la mayor medida de 
lo posible se garantice el cumplimiento al 
deber de protección animal, estableciendo 
condiciones de tiempo, modo y lugar para el 
efectivo cumplimiento de este. 

- La Corte destacó que el fundamento para 
la consideración especial que se tuvo 
respecto de la tauromaquia, al permitir su 
realización en vista de su condición cultural, 
es precisamente, “(…) el arraigo social 
en determinados y precisos sectores de la 
población, es decir, su práctica tradicional, 
reiterada y actual en algunos lugares del 
territorio nacional (…)”. 

- Es por ello, que la cultura es un bien 
constitucional protegido por el ordenamiento 
jurídico y por la jurisprudencial y permite la 
excepción al deber de protección animal; tal 
como ya se explicó. 

• En conclusión, en la más reciente sentencia, 
la C-045 de 201912, la Corte analizó el 
tema de la caza deportiva, la cual declaró 

9 Artículo 8°. Es obligación del Estado y de las personas 
proteger las riquezas culturales y naturales de la nación.

10 Artículo 71. La búsqueda del conocimiento y la expresión 
artística son libres. Los planes de desarrollo económico 
y social incluirán el fomento a las ciencias y, en general, 
a la cultura. El Estado creará incentivos para personas 
e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y 
la tecnología y las demás manifestaciones culturales y 
ofrecerá estímulos especiales a personas e instituciones 
que ejerzan estas actividades.

11 La corrida de toros se divide en tres etapas o tercios (ter-
cio de varas, tercio de banderillas y tercio de muerte). 
Cada una se diferencia por una serie de características 
que explicaremos a continuación, y el inicio de cada una 
se realiza cuando suena el clarín, un instrumento de vien-
to metálico que produce ese sonido agudo tan típico de 
los festejos taurinos.

12 Corte Constitucional, M. P. Antonio José Lizarazo  
Ocampo.

inexequible; sin embargo aclaró que una 
práctica cultural que implique maltrato de los 
animales, como es el caso de la tauromaquia 
debe tener inexorablemente arraigo social, 
así: 

“(…) la cultura es un bien constitucional 
protegido por el ordenamiento jurídico y por la 
jurisprudencial y permite la excepción al deber de 
protección animal; tal como ya se explicó. 

De esta manera, una práctica cultural que 
implique maltrato animal (i) debe gozar de 
arraigo social; (ii) limitarse a tiempos y espacios 
determinados del territorio nacional y, (iii) tener 
un carácter excepcional que impida su extensión 
geográfica a nuevos territorios (Sentencia C-889 
de 2012). Existiendo incluso una prohibición de 
emplear recursos públicos para “la construcción 
de infraestructura que se dedicase exclusivamente 
a actividades culturales que contemplen el 
maltrato animal”; así como para “difundirlas, 
promocionarlas, patrocinarlas o fomentarlas 
mediante cualquier fórmula de intervención 
estatal”. (Sentencia C-666 de 2010).

Dentro de este contexto normativo el legislador 
ha limitado los derechos al trabajo, la libertad de 
escoger profesión u oficio, el libre desarrollo de la 
personalidad y la libertad de empresa e iniciativa 
privada, en el caso de los propietarios de circo, 
quienes ejercían una de las actividades de mayor 
antigüedad y tradición, arraigada en Colombia 
desde tiempos de la independencia, al expedir la Ley 
1638 de 2013 “Por medio de la cual se prohíbe el uso 
de animales silvestres, ya sean nativos o exóticos, en 
circos fijos itinerantes” (Sentencia C-283 de 2014). 
De igual forma, ha llamado a las autoridades 
administrativas a cumplir la legislación ambiental 
(Sentencia T-436 de 2014), y ha reconocido la 
importancia del lenguaje, dejando atrás la noción 
de bestias por la de animales no humanos o seres 
sintientes (Sentencia C-458 de 2015).

Por último, enfatizó en lo siguiente: 
“(…) Del recorrido normativo y jurisprudencial 

relacionado con la obligación constitucional 
de protección del ambiente y la prohibición 
del maltrato animal, se pueden deducir dos 
conclusiones. En primer lugar, la jurisprudencia 
de esta Corporación ha delineado el estándar 
constitucional de prohibición del maltrato animal 
como alcance de la obligación de protección a 
la diversidad e integridad del ambiente. Esta 
obligación deriva de una concepción que no es 
utilitarista, es decir, que no ve a los animales 
sencillamente como un recurso disponible para la 
satisfacción de las necesidades humanas, sino que 
son objeto de protección constitucional autónoma. 
En este estándar se ha definido que la prohibición 
del maltrato animal constituye una limitación a los 
derechos a la cultura, a la recreación, al deporte, a 
la educación, al libre desarrollo de la personalidad 
y a la libre iniciativa privada. Las excepciones a 
esta prohibición deben ser examinadas acudiendo 



Gaceta del Congreso  873 Jueves, 12 de septiembre de 2019 Página 21

a criterios de razonabilidad o proporcionalidad en 
situaciones admisibles constitucionalmente, tales 
como (i) la libertad religiosa; (ii) la alimentación; 
(iii) la investigación y experimentación médica o 
científica, el control; y, en algunos casos, (iv) las 
manifestaciones culturales arraigadas. (Subrayas 
fuera del texto).

2. Se incluye el artículo que regula los aportes 
en especie, el cual se encontraba en el 
proyecto original y en el texto aprobado 
por la plenaria de la Honorable Cámara de 
Representante18, el cual establece: 

“La definición del tipo de aportes en especie a 
las entidades sin ánimo de lucro, como fundaciones 

o refugios animales se establecerá de forma 
concertada entre la administración Municipal o 
Distrital y la Junta defensora de animales a través 
de al menos tres reuniones al año con este fin. 

Las actas de estas reuniones deberán publicarse 
acorde con el artículo 78 de la Ley 1474 de 2011 y el 
manual de Rendición de Cuentas del Departamento 
Administrativo de la Función Pública. 

La junta de protección animal también tendrá la 
facultad de vigilar estos aportes”.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, 
a continuación, se proponen las siguientes 
modificaciones al articulado propuesto en el 
proyecto de ley: 

13

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE EN 
EL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE EN EL HONORABLE SENADO DE 

LA REPÚBLICA
Artículo 1°. Objeto. Adoptar medidas tendientes a proteger la 
vida y dignidad de los animales “no humanos” como seres sin-
tientes, educar a los niños y a la ciudadanía sobre la tenencia 
de animales, prevenir el abandono animal como práctica que 
deteriora el sentido de responsabilidad y cuidado del medio 
ambiente y el cuidado de los ecosistemas, crear pautas normas 
de protección a la tenencia y cuidado de animales, atenuar las 
consecuencias sociales y de salud pública del abandono o pér-
dida de los animales domésticos o mascotas, a través del apo-
yo a refugios o fundaciones que hacen las veces de centro de 
bienestar animal, albergues municipales para fauna o centros 
de protección y bienestar para animales domésticos, mientras 
los distritos o municipios crean estos lugares seguros para los 
animales domésticos perdidos, abandonados, extraviados que 
se encuentren bajo una mala tenencia, aprehendidos por la po-
licía, rescatados, vulnerables y en riesgo.

Artículo 1°. Objeto. Adoptar medidas tendientes a pro-
teger la vida y dignidad de los animales “no humanos” 
como seres sintientes, educar a los niños y a la ciudada-
nía sobre la tenencia de animales, prevenir el abandono 
animal como práctica que deteriora el sentido de respon-
sabilidad y cuidado del medio ambiente y el cuidado de 
los ecosistemas, crear pautas normas de protección a la 
tenencia y cuidado de animales, atenuar las consecuen-
cias sociales y de salud pública del abandono o pérdida de 
los animales domésticos o mascotas, a través del apoyo a 
refugios o fundaciones que hacen las veces de centro de 
bienestar animal, albergues municipales para fauna o cen-
tros de protección y bienestar para animales domésticos, 
mientras los distritos o municipios crean estos lugares se-
guros para los animales domésticos perdidos, abandona-
dos, extraviados que se encuentren bajo una mala tenen-
cia, aprehendidos por la policía, rescatados, vulnerables  
y en riesgo.

Artículo 2°. El artículo 119 de la Ley 1801 de 2016 quedara 
así:
En todos los distritos o municipios se establecerá un lugar se-
guro; centro de bienestar animal, albergues municipales para 
fauna, hogar de paso público o, a donde se llevarán los anima-
les domésticos o mascotas que penetren predios ajenos o va-
guen por sitios públicos y se desconozca quién es el propietario 
o tenedor del mismo. 
Las autoridades municipales podrán establecer convenios para 
coordinación, traslado o establecer un centro común entre dos 
o más municipios, en aquellas zonas donde las cifras de aban-
dono no reporten un índice significativo de casos de abando-
no o maltrato. Las autoridades ambientales del orden regional 
prestarán el apoyo técnico para este fin. 
Si transcurridos treinta (30) días calendario, el animal no ha 
sido reclamado por su propietario o tenedor, las autoridades lo 
declararán en estado de abandono y procederán a promover su 
adopción o, como última medida, su entrega a cualquier título. 

Los adoptantes deberán firmar un acta de compromiso con 
respecto al debido cuidado, mantenimiento, alimentación y 
demás medidas necesarias para garantizar una vida digna al  
animal. 
Para estos efectos podrán recibir ayuda técnica de fundaciones 
y organizaciones de la sociedad civil, entre otras entidades es-
pecializadas en bienestar animal. 

Artículo 2°. El artículo 119 de la Ley 1801 de 2016 que-
dará así:
En todos los distritos o municipios se establecerá un lugar 
seguro; centro de bienestar animal, albergues municipales 
para fauna, hogar de paso público o, a donde se llevarán 
los animales domésticos o mascotas que penetren predios 
ajenos o vaguen por sitios públicos y se desconozca quién 
es el propietario o tenedor del mismo. 
Las autoridades municipales podrán establecer convenios 
para coordinación, traslado o establecer un centro común 
entre dos o más municipios, en aquellas zonas donde las 
cifras de abandono no reporten un índice significativo de 
casos de abandono o maltrato. Las autoridades ambientales 
del orden regional prestarán el apoyo técnico para este fin. 
Si transcurridos treinta (30) días calendario, el animal no 
ha sido reclamado por su propietario o tenedor, las autori-
dades lo declararán en estado de abandono y procederán a 
promover su adopción o, como última medida, su entrega 
a cualquier título. 
Los adoptantes deberán firmar un acta de compromiso con 
respecto al debido cuidado, mantenimiento, alimentación y 
demás medidas necesarias para garantizar una vida digna 
al animal. 
Para estos efectos podrán recibir ayuda técnica de funda-
ciones y organizaciones de la sociedad civil, entre otras en-
tidades especializadas en bienestar animal. 

13 Gaceta del Congreso número 116 de 2019.
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TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE EN 
EL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE EN EL HONORABLE SENADO DE 

LA REPÚBLICA
Dichos compromisos deberán cumplir con estándares técnicos 
nacionales e internacionales, así como las reglamentaciones 
vigentes. 

Dichos compromisos deberán cumplir con estándares téc-
nicos nacionales e internacionales, así como las reglamen-
taciones vigentes. 

Artículo 3°. Bienestar animal. Independiente de la naturaleza del lugar seguro, los distritos o municipios deberán garanti-
zar en todo caso la asistencia veterinaria para los animales que se encuentren a su cuidado.
Parágrafo. El municipio o distrito podrá establecer convenios con facultades de medicina veterinaria o zootécnica, con el 
propósito de garantizar la asistencia en salud para los animales que se encuentren a su cuidado.
Artículo 3°. Bienestar animal. Independiente de la naturaleza del lugar seguro, los distritos o municipios deberán garanti-
zar en todo caso la asistencia veterinaria para los animales que se encuentren a su cuidado.
Parágrafo. El municipio o distrito podrá establecer convenios con facultades de medicina veterinaria o zootécnica, con el 
propósito de garantizar la asistencia en salud para los animales que se encuentren a su cuidado. 
Artículo 4°. Apoyo a entidades sin ánimo de lucro. Mientras 
no se disponga de un centro de bienestar animal público, alber-
gues municipales para fauna u hogar de paso público, el dis-
trito o municipio podrán contratar los servicios de los refugios 
o fundaciones de carácter privado dedicado exclusivamente a 
casos de abandono, restablecimiento y procedimiento de adop-
ción. Para ello el municipio o distrito realizará pliegos tipo y 
hará el respectivo proceso contractual conforme al Régimen de 
Contratación Pública.

El Municipio o distrito también deberá realizar al menos una 
jornada trimestral de promoción de adopción y una jornada 
trimestral de esterilización, para aquellos animales que trans-
curridos treinta (30) días calendario, han sido declarados en 
condición de abandono.

Artículo 4°. Contratación con entidades sin ánimo de 
lucro. Mientras no se disponga de un centro de bienestar 
animal público, albergues municipales para fauna u hogar 
de paso público, el distrito o municipio podrán contratar los 
servicios de los refugios o fundaciones de carácter privado 
dedicados exclusivamente a casos de abandono, restable-
cimiento y procedimiento de adopción. Para ello el muni-
cipio o distrito realizará pliegos tipo y hará el respectivo 
proceso contractual conforme al Régimen de Contratación 
Pública. 
El municipio o distrito también deberá realizar al menos 1 
jornada trimestral de promoción de adopción y una Jorna-
da trimestral de esterilización, para aquellos animales que 
transcurridos treinta (30) días calendario, han sido declara-
dos en condición de abandono.

Artículo 5°. Lineamiento sobre tenencia de mascotas en 
Centro de Bienestar Animal.
Para poder contratar con los municipios o distritos en los tér-
minos prescritos en el artículo 4° de la presente ley, además 
de la aplicación de pliegos tipo y el Régimen de Contratación 
Pública, los refugios, hogares de paso o fundaciones deberán 
observar las condiciones técnicas e infraestructura que respe-
ten los principios de bienestar animal y necesidades de los ani-
males, entendiendo como mínimo y de forma enunciativa en 
estas las siguientes:
1. PRINCIPIOS DE BIENESTAR ANIMAL.
1.1. Proveer agua fresca y una dieta balanceada para mantener 
la salud y el vigor.
1.2. Brindar prevención o prontitud en diagnósticos y trata-
mientos.
1.3. Garantizar buen trato y condiciones que eviten el sufri-
miento del animal.
1.4. Proveer un ambiente adecuado que incluya refugio y áreas 
para descansar y dormir confortablemente.
1.5. Proveer suficiente espacio, instalaciones adecuadas y la 
compañía de animales de su propia especie.
2. NECESIDADES
2.1. NECESIDADES FISIOLÓGICAS - Alimento y agua, 
temperatura y humedad apropiadas, condiciones de luz, aire, 
ventilación, y todas las demás derivadas de los comportamien-
tos que los animales expresan naturalmente.
2.2. NECESIDADES SOCIALES - Preferencias por vivir so-
los, en parejas o en grupos.
2.3. NECESIDADES ETOLÓGICAS - Estimulación apropia-
da y actividad para evitar las condiciones que derivan en estrés 
para el animal.
2.4. NECESIDADES AMBIENTALES - Hogar apropiado, 
espacio y territorio acorde con las necesidades específicas de 
cada especie.
Parágrafo. Las entidades públicas responsables deberán ejer-
cer vigilancia y control periódico, presencial a los refugios o 
fundaciones destinatarios de los aportes, sin perjuicio de las 
competencias de los entes de control.

Artículo 5°. Lineamiento sobre tenencia de mascotas en 
Centro de Bienestar Animal.
Para poder contratar con los municipios o distritos en los 
términos prescritos en el artículo 4° de la presente ley, ade-
más de la aplicación de pliegos tipo y el Régimen de Contra-
tación Pública, los refugios, hogares de paso o fundaciones 
deberán observar las condiciones técnicas e infraestructura 
que respeten los principios de bienestar animal y necesida-
des de los animales, entendiendo como mínimo y de forma 
enunciativa en estas las siguientes:
1. PRINCIPIOS DE BIENESTAR ANIMAL.
1.1. Proveer agua fresca y una dieta balanceada para man-
tener la salud y el vigor.
1.2. Brindar prevención o prontitud en diagnósticos y tra-
tamientos.
1.3. Garantizar buen trato y condiciones que eviten el sufri-
miento del animal.
1.4. Proveer un ambiente adecuado que incluya refugio y 
áreas para descansar y dormir confortablemente.
1.5. Proveer suficiente espacio, instalaciones adecuadas y 
la compañía de animales de su propia especie.
2. NECESIDADES
2.1. NECESIDADES FISIOLÓGICAS - Alimento y agua, 
temperatura y humedad apropiadas, condiciones de luz, 
aire, ventilación, y todas las demás derivadas de los com-
portamientos que los animales expresan naturalmente.
2.2. NECESIDADES SOCIALES - Preferencias por vivir 
solos, en parejas o en grupos.
2.3. NECESIDADES ETOLÓGICAS - Estimulación apro-
piada y actividad para evitar las condiciones que derivan en 
estrés para el animal.
2.4. NECESIDADES AMBIENTALES - Hogar apropiado, 
espacio y territorio acorde con las necesidades específicas 
de cada especie.
Parágrafo. Las entidades públicas responsables deberán 
ejercer vigilancia y control periódico, presencial a los refu-
gios o fundaciones destinatarios de los aportes, sin perjui-
cio de las competencias de los entes de control.
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TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE EN 
EL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE EN EL HONORABLE SENADO DE 

LA REPÚBLICA
Artículo 6°. Tenencia de animales domésticos o mascotas. 
Solo podrán tenerse como mascotas los animales así autori-
zados por la normatividad vigente. Los establecimientos pú-
blicos, abiertos al público o edificaciones públicas diseñarán 
protocolos para habilitar su ingreso y permanencia, salvo jus-
tificación técnica de seguridad, salubridad u otra que amerite 
su restricción, la cual podrá ser sujeta a control administrativo 
o judicial.
El tránsito y/o permanencia de animales domésticos o masco-
tas en las áreas comunes de propiedades horizontales o con-
juntos residenciales será reglamentada por las asambleas de 
copropietarios, según las normas vigentes.

Las disposiciones contenidas en los contratos de arrendamien-
to u contratos habitacionales, estatutos, manuales de convi-
vencia u otros instrumentos de zonas residenciales comunes, 
propiedad horizontal, conjuntos residenciales, entre otros, que 
contravengan esta disposición, se entenderán por no escritos”.

Artículo 6°. Tenencia de animales domésticos o mascotas. 
Solo podrán tenerse como mascotas los animales así auto-
rizados por la normatividad vigente. Los establecimientos 
públicos, abiertos al público o edificaciones públicas dise-
ñarán protocolos para habilitar su ingreso y permanencia, 
salvo justificación técnica de seguridad, salubridad u otra 
que amerite su restricción. 

No podrá prohibirse el tránsito y/o permanencia de anima-
les domésticos o mascotas en las áreas privadas, ya sean 
de propiedad o tenencia a cualquier título, y en las zonas 
comunes de propiedades horizontales o conjuntos residen-
ciales. Tampoco podrá establecerse tal restricción en los 
contratos de arrendamiento o semejantes. 
El incumplimiento o contravención de esta previsión por 
parte de las asambleas, administradores o directivos de la 
propiedad horizontal o conjuntos residenciales, acarreará 
multa de dos (2) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vi-
gentes. 
Las disposiciones contenidas en los contratos de arrenda-
miento u contratos habitacionales, estatutos, manuales de 
convivencia u otros instrumentos de zonas residenciales 
comunes, propiedad horizontal, conjuntos residenciales, 
entre otros, que contravengan esta disposición, se entende-
rán por no escritos. 

Artículo 7°.
Remplácese en toda la legislación y normatividad nacional la 
expresión “perro potencialmente peligroso” o “raza(s) poten-
cialmente peligrosas” por “perro de manejo especial” o “razas 
de manejo especial”.

Artículo 7°.
Remplácese en toda la legislación y normatividad nacional 
la expresión “perro potencialmente peligroso” o “raza(s) 
potencialmente peligrosas” por “perro de manejo especial” 
o “razas de manejo especial”.

Artículo 8°. Las entidades sin ánimo de lucro, como funda-
ciones o refugios animales u otras organizaciones dedicadas 
al tratamiento del abandono, restablecimiento y procedimien-
tos de adopción de animales, podrán solicitar una visita a la 
entidad responsable de las decisiones en materia de bienestar 
animal, con miras a la expedición de un documento de confor-
midades con relación a las libertades animales contenidas en 
la presente ley.

Artículo 8°. Las entidades sin ánimo de lucro, como fun-
daciones o refugios animales u otras organizaciones de-
dicadas al tratamiento del abandono, restablecimiento y 
procedimientos de adopción de animales, podrán solicitar 
una visita a la entidad responsable de las decisiones en ma-
teria de bienestar animal, con miras a la expedición de un 
documento de conformidades con relación a las libertades 
animales contenidas en la presente ley.

Artículo 9°. Remplácese en toda la legislación y normatividad 
nacional la expresión “coso municipal” por “Centro de Bien-
estar Animal”.

Artículo 9°. Remplácese en toda la legislación y normati-
vidad nacional la expresión “coso municipal” por “Centro 
de Bienestar Animal”.

Artículo 10. Ninguna entidad del Estado podrá utili-
zar recursos y patrimonios públicos para patrocinar o fi-
nanciar cualquier espectáculo que incluya maltrato de  
animales.

Artículo 10. Ninguna entidad del Estado podrá utili-
zar recursos y patrimonios públicos para patrocinar o fi-
nanciar cualquier espectáculo que incluya maltrato de  
animales.

Artículo 11. Los Ministerios de Educación Nacional, Minis-
terio de Salud y Protección Social, Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, y Ministerio de Agricultura y Desarro-
llo Rural, en el marco de sus competencias, diseñarán e im-
plementan, una estrategia de fortalecimiento institucional para 
garantizar la protección, cuidado y bienestar animal.

Artículo 11. Los Ministerios de Educación Nacional, Mi-
nisterio de Salud y Protección Social, Ministerio de Am-
biente y Desarrollo Sostenible, y Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, en el marco de sus competencias, dise-
ñarán e implementarán, una estrategia de fortalecimiento 
institucional para garantizar la protección, cuidado y bien-
estar animal. 

Artículo 12. El parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 
2016, quedará así:
(…)
Parágrafo. Las multas serán consignadas en la cuenta que para 
el efecto dispongan las administraciones distritales y munici-
pales, y se destinarán a proyectos pedagógicos y de prevención 
en materia de seguridad, así como al cumplimiento de aquellas 
medidas correctivas impuestas por las autoridades de policía 
cuando su materialización deba ser inmediata, sin perjuicio de 
las acciones que deban adelantarse contra el infractor, para el 
cobro de la misma.

Artículo 12. El parágrafo del artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016, quedará así:
(…)
Parágrafo. Las multas serán consignadas en la cuenta 
que para el efecto dispongan las administraciones distri-
tales y municipales, y se destinarán a proyectos pedagó-
gicos y de prevención en materia de seguridad, así como 
al cumplimiento de aquellas medidas correctivas impues-
tas por las autoridades de policía cuando su materializa-
ción deba ser inmediata, sin perjuicio de las acciones que 
deban adelantarse contra el infractor, para el cobro de la  
misma.
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TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE EN 
EL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE EN EL HONORABLE SENADO DE 

LA REPÚBLICA
En todo caso, mínimo el sesenta por ciento (60%) del Fondo 
deberá ser destinado a la cultura ciudadana, pedagogía y pre-
vención en materia de seguridad, y un (20%) adicional será 
destinado para dar cumplimiento a lo establecido en los artícu-
los 2° y 3° de la presente ley. 
(…).

En todo caso, mínimo el sesenta por ciento (60%) del Fon-
do deberá ser destinado a la cultura ciudadana, pedagogía y 
prevención en materia de seguridad, y un (20%) adicional 
será destinado para dar cumplimiento a lo establecido en 
los artículos 2° y 3° de la presente ley. 
(…).

Artículo 13. Prohíbase el sacrificio de animales en cualquier 
espectáculo púbico o privado.

Eliminado. 

Artículo 13. La definición del tipo de aportes en especie a 
las entidades sin ánimo de lucro, como fundaciones o refu-
gios animales se establecerá de forma concertada entre la 
administración Municipal o Distrital y la Junta defensora 
de animales a través de al menos tres reuniones al año con 
este fin. 
Las actas de estas reuniones deberán publicarse acorde con 
el artículo 78 de la Ley 1474 de 2011 y el manual de Ren-
dición de Cuentas del Departamento Administrativo de la 
Función Pública. 
La junta de protección animal también tendrá la facultad de 
vigilar estos aportes. 

Artículo 14. Vigencia y derogatorias. La presente ley deroga 
las disposiciones que le sean contrarias y rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Artículo 14. Vigencia y derogatorias. La presente ley dero-
ga las disposiciones que le sean contrarias y rige a partir de 
la fecha de su publicación.

VI. PROPOSICIÓN
Considerando los argumentos expuestos, 

presento ponencia positiva y solicito a los 
Honorables Senadores dar segundo debate, al 
Proyecto de ley número 235 de 2019 Senado, 079 
de 2018 Cámara, por la cual se adoptan medidas 
para contrarrestar el maltrato y abandono animal, 
garantizar su dignidad como seres sintientes y 
crear una cultura cívica sobre la protección de la 
fauna y el medio ambiente en el texto propuesto en 
pliego de modificaciones.

PLIEGO DE MODIFICACIONES
TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
235 DE 2019 SENADO, 079 DE 2018 CÁMARA 
por la cual se adoptan medidas para contrarrestar 

el maltrato y abandono animal, garantizar su 
dignidad como seres sintientes y crear una cultura 
cívica sobre la protección de la fauna y el medio 

ambiente.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. Adoptar medidas tendientes 

a proteger la vida y dignidad de los animales “no 
humanos” como seres sintientes, educar a los niños 
y a la ciudadanía sobre la tenencia de animales, 

prevenir el abandono animal como práctica que 
deteriora el sentido de responsabilidad y cuidado 
del medio ambiente y el cuidado de los ecosistemas, 
crear pautas normas de protección a la tenencia y 
cuidado de animales, atenuar las consecuencias 
sociales y de salud pública del abandono o pérdida 
de los animales domésticos o mascotas, a través 
del apoyo a refugios o fundaciones que hacen las 
veces de centro de bienestar animal, albergues 
municipales para fauna o centros de protección 
y bienestar para animales domésticos, mientras 
los distritos o municipios crean estos lugares 
seguros para los animales domésticos perdidos, 
abandonados, extraviados que se encuentren bajo 
una mala tenencia, aprehendidos por la policía, 
rescatados, vulnerables y en riesgo.

Artículo 2°. El artículo 119 de la Ley 1801 de 
2016 quedará así:

En todos los distritos o municipios se 
establecerá un lugar seguro; centro de bienestar 
animal, albergues municipales para fauna, hogar 
de paso público o, a donde se llevarán los animales 
domésticos o mascotas que penetren predios ajenos 
o vaguen por sitios públicos y se desconozca quién 
es el propietario o tenedor del mismo. 

Las autoridades municipales podrán establecer 
convenios para coordinación, traslado o establecer 
un centro común entre dos o más municipios, 
en aquellas zonas donde las cifras de abandono 
no reporten un índice significativo de casos de 
abandono o maltrato. Las autoridades ambientales 
del orden regional prestarán el apoyo técnico para 
este fin. 
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Si transcurridos treinta (30) días calendario, 
el animal no ha sido reclamado por su propietario 
o tenedor, las autoridades lo declararán en 
estado de abandono y procederán a promover su 
adopción o, como última medida, su entrega a 
cualquier título. 

Los adoptantes deberán firmar un acta de 
compromiso con respecto al debido cuidado, 
mantenimiento, alimentación y demás medidas 
necesarias para garantizar una vida digna al 
animal. 

Para estos efectos podrán recibir ayuda técnica 
de fundaciones y organizaciones de la sociedad 
civil, entre otras entidades especializadas en 
bienestar animal. 

Dichos compromisos deberán cumplir con 
estándares técnicos nacionales e internacionales, 
así como las reglamentaciones vigentes. 

Artículo 3°. Bienestar animal. Independiente 
de la naturaleza del lugar seguro, los distritos o 
municipios deberán garantizar en todo caso la 
asistencia veterinaria para los animales que se 
encuentren a su cuidado.

Parágrafo. El municipio o distrito podrá 
establecer convenios con facultades de medicina 
veterinaria o zootécnica, con el propósito de 
garantizar la asistencia en salud para los animales 
que se encuentren a su cuidado.

Artículo 4°. Contratación con entidades sin 
ánimo de lucro. Mientras no se disponga de un 
centro de bienestar animal público, albergues 
municipales para fauna u hogar de paso público, 
el distrito o municipio podrán contratar los 
servicios de los refugios o fundaciones de 
carácter privado dedicados exclusivamente 
a casos de abandono, restablecimiento y 
procedimiento de adopción. Para ello el 
municipio o distrito realizará pliegos tipo y 
hará el respectivo proceso contractual conforme 
al Régimen de Contratación Pública. 

El Municipio o distrito también deberá realizar 
al menos una jornada trimestral de promoción de 
adopción y una jornada trimestral de esterilización, 
para aquellos animales que transcurridos treinta 
(30) días calendario, han sido declarados en 
condición de abandono.

Artículo 5°. Lineamiento sobre tenencia de 
mascotas en Centro de Bienestar Animal.

Para poder contratar con los municipios o 
distritos en los términos prescritos en el artículo 
4° de la presente ley, además de la aplicación de 
pliegos tipo y el Régimen de Contratación Pública, 
los refugios, hogares de paso o fundaciones deberán 
observar las condiciones técnicas e infraestructura 
que respeten los principios de bienestar animal y 
necesidades de los animales, entendiendo como 
mínimo y de forma enunciativa en estas las 
siguientes:

1. PRINCIPIOS DE BIENESTAR ANIMAL.
1.1. Proveer agua fresca y una dieta balanceada 

para mantener la salud y el vigor.
1.2. Brindar prevención o prontitud en 

diagnósticos y tratamientos.
1.3. Garantizar buen trato y condiciones que 

eviten el sufrimiento del animal.
1.4. Proveer un ambiente adecuado que incluya 

refugio y áreas para descansar y dormir 
confortablemente.

1.5. Proveer suficiente espacio, instalaciones 
adecuadas y la compañía de animales de su 
propia especie.

2. NECESIDADES
2.1. NECESIDADES FISIOLÓGICAS - 

Alimento y agua, temperatura y humedad 
apropiadas, condiciones de luz, aire, 
ventilación, y todas las demás derivadas 
de los comportamientos que los animales 
expresan naturalmente.

2.2. NECESIDADES SOCIALES - Preferencias 
por vivir solos, en parejas o en grupos.

2.3. NECESIDADES ETOLÓGICAS - 
Estimula-ción apropiada y actividad para 
evitar las condiciones que derivan en estrés 
para el animal.

2.4. NECESIDADES AMBIENTALES - Hogar 
apropiado, espacio y territorio acorde con 
las necesidades específicas de cada especie.

Parágrafo. Las entidades públicas responsables 
deberán ejercer vigilancia y control periódico, 
presencial a los refugios o fundaciones destinatarios 
de los aportes, sin perjuicio de las competencias de 
los entes de control.

Artículo 6°. Tenencia de animales domésticos 
o mascotas. Solo podrán tenerse como mascotas 
los animales así autorizados por la normatividad 
vigente. Los establecimientos públicos, abiertos 
al público o edificaciones públicas diseñarán 
protocolos para habilitar su ingreso y permanencia, 
salvo justificación técnica de seguridad, salubridad 
u otra que amerite su restricción. 

No podrá prohibirse el tránsito y/o permanencia 
de animales domésticos o mascotas en las áreas 
privadas, ya sean de propiedad o tenencia a cualquier 
título, y en las zonas comunes de propiedades 
horizontales o conjuntos residenciales. Tampoco 
podrá establecerse tal restricción en los contratos 
de arrendamiento o semejantes. El incumplimiento 
o contravención de esta previsión por parte de 
las asambleas, administradores o directivos de la 
propiedad horizontal o conjuntos residenciales, 
acarreará multa de dos (2) Salarios Mínimos 
Mensuales Legales Vigentes. 
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Las disposiciones contenidas en los contratos 
de arrendamiento o contratos habitacionales, 
estatutos, manuales de convivencia u otros 
instrumentos de zonas residenciales comunes, 
propiedad horizontal, conjuntos residenciales, 
entre otros, que contravengan esta disposición, se 
entenderán por no escritos. 

Artículo 7°. Remplácese en toda la 
legislación y normatividad nacional la expresión 
“perro potencialmente peligroso” o “raza(s) 
potencialmente peligrosas” por “perro de manejo 
especial” o “razas de manejo especial”.

Artículo 8°. Las entidades sin ánimo de 
lucro, como fundaciones o refugios animales u 
otras organizaciones dedicadas al tratamiento 
del abandono, restablecimiento y procedimientos 
de adopción de animales, podrán solicitar una 
visita a la entidad responsable de las decisiones 
en materia de bienestar animal, con miras a la 
expedición de un documento de conformidades 
con relación a las libertades animales contenidas 
en la presente ley.

Artículo 9°. Remplácese en toda la legislación 
y normatividad nacional la expresión “coso 
municipal” por “Centro de Bienestar Animal”.

Artículo 10. Ninguna entidad del Estado podrá 
utilizar recursos y patrimonios públicos para 
patrocinar o financiar cualquier espectáculo que 
incluya maltrato de animales.

Artículo 11. Los Ministerios de Educación 
Nacional, Ministerio de Salud y Protección Social, 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
y Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
en el marco de sus competencias, diseñarán e 
implementarán, una estrategia de fortalecimiento 
institucional para garantizar la protección, cuidado 
y bienestar animal. 

Artículo 12. El parágrafo del artículo 180 de 
la Ley 1801 de 2016, quedará así:

(…)
Parágrafo. Las multas serán consignadas 

en la cuenta que para el efecto dispongan las 
administraciones distritales y municipales, y se 
destinarán a proyectos pedagógicos y de prevención 
en materia de seguridad, así como al cumplimiento 
de aquellas medidas correctivas impuestas por las 
autoridades de policía cuando su materialización 
deba ser inmediata, sin perjuicio de las acciones 
que deban adelantarse contra el infractor, para el 
cobro de la misma.

En todo caso, mínimo el sesenta por ciento 
(60%) del Fondo deberá ser destinado a la cultura 
ciudadana, pedagogía y prevención en materia de 
seguridad, y un (20%) adicional será destinado para 
dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 
2° y 3° de la presente ley. 

(…).

Artículo 13. La definición del tipo de aportes 
en especie a las entidades sin ánimo de lucro, como 
fundaciones o refugios animales se establecerá 
de forma concertada entre la administración 
Municipal o Distrital y la Junta defensora de 
animales a través de al menos tres reuniones al 
año con este fin. 

Las actas de estas reuniones deberán 
publicarse acorde con el artículo 78 de la Ley 
1474 de 2011 y el manual de Rendición de 
Cuentas del Departamento Administrativo de la 
Función Pública. 

La junta de protección animal también tendrá la 
facultad de vigilar estos aportes.

Artículo 14. Vigencia y derogatorias. La 
presente ley deroga las disposiciones que le 
sean contrarias y rige a partir de la fecha de su 
publicación.

Cordialmente,

De conformidad con el inciso segundo del 
artículo 165 de la Ley 5ª de 1992, se autoriza la 
publicación del presente informe.

TEXTO APROBADO POR LA COMISIÓN 
PRIMERA DEL HORABLE SENADO  
DE LA REPÚBLICA AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 235 DE 2019 SENADO, 079 

DE 2018 CÁMARA

por la cual se adoptan medidas para contrarrestar 
el maltrato y abandono animal, garantizar su 
dignidad como seres sintientes y crear una cultura 
cívica sobre la protección de la fauna y el medio 

ambiente.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. Adoptar medidas tendientes 
a proteger la vida y dignidad de los animales “no 
humanos” como seres sintientes, educar a los niños 
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y a la ciudadanía sobre la tenencia de animales, 
prevenir el abandono animal como práctica que 
deteriora el sentido de responsabilidad y cuidado 
del medio ambiente y el cuidado de los ecosistemas, 
crear pautas normas de protección a la tenencia y 
cuidado de animales, atenuar las consecuencias 
sociales y de salud pública del abandono o pérdida 
de los animales domésticos o mascotas, a través 
del apoyo a refugios o fundaciones que hacen las 
veces de centro de bienestar animal, albergues 
municipales para fauna o centros de protección 
y bienestar para animales domésticos, mientras 
los distritos o municipios crean estos lugares 
seguros para los animales domésticos perdidos, 
abandonados, extraviados que se encuentren bajo 
una mala tenencia, aprehendidos por la policía, 
rescatados, vulnerables y en riesgo.

Artículo 2°. El artículo 119 de la Ley 1801 de 
2016 quedará así:

En todos los distritos o municipios se 
establecerá un lugar seguro; centro de bienestar 
animal, albergues municipales para fauna, 
hogar de paso público o, a donde se llevarán los 
animales domésticos o mascotas que penetren 
predios ajenos o vaguen por sitios públicos y se 
desconozca quién es el propietario o tenedor 
del mismo. Las autoridades municipales podrán 
establecer convenios para coordinación, traslado 
o establecer un centro común entre dos o más 
municipios, en aquellas zonas donde las cifras de 
abandono no reporten un índice significativo de 
casos de abandono o maltrato. Las autoridades 
ambientales del orden regional prestarán el apoyo 
técnico para este fin.

Si transcurridos treinta (30) días 
calendario, el animal no ha sido reclamado 
por su propietario o tenedor, las autoridades 
lo declararán en estado de abandono y 
procederán a promover su adopción o, como 
última medida, su entrega a cualquier título.

Los adoptantes deberán firmar un acta de 
compromiso con respecto al debido cuidado, 
mantenimiento, alimentación y demás medidas 
necesarias para garantizar una vida digna al 
animal. Para estos efectos podrán recibir ayuda 
técnica de fundaciones y organizaciones de la 
sociedad civil, entre otras entidades especializadas 
en bienestar animal.

Dichos compromisos deberán cumplir con 
estándares técnicos nacionales e internacionales, 
así como las reglamentaciones vigentes.

Artículo 3°. Bienestar animal. Independiente 
de la naturaleza del lugar seguro, los distritos o 
municipios deberán garantizar en todo caso la 
asistencia veterinaria para los animales que se 
encuentren a su cuidado.

Parágrafo. El municipio o distrito podrá 
establecer convenios con facultades de medicina 
veterinaria o zootécnica, con el propósito de 

garantizar la asistencia en salud para los animales 
que se encuentren a su cuidado.

Artículo 4°. Contratación con entidades 
sin ánimo de lucro. Mientras no se disponga de 
un centro de bienestar animal público, albergues 
municipales para fauna u hogar de paso público, el 
distrito o municipio podrán contratar los servicios 
de los refugios o fundaciones de carácter privado 
dedicados exclusivamente a casos de abandono, 
restablecimiento y procedimiento de adopción. 
Para ello el municipio o distrito realizará pliegos 
tipo y hará el respectivo proceso contractual 
conforme al Régimen de Contratación Pública.

El municipio o distrito también deberá realizar 
al menos una jornada trimestral de promoción de 
adopción y una jornada trimestral de esterilización, 
para aquellos animales que transcurridos treinta 
(30) días calendario, han sido declarados en 
condición de abandono.

Artículo 5°. Lineamiento sobre tenencia de 
mascotas en Centro de Bienestar Animal. Para 
poder contratar con los municipios o distritos en los 
términos prescritos en el artículo 4° de la presente 
ley, además de la aplicación de pliegos tipo y el 
Régimen de Contratación Pública, los refugios, 
hogares de paso o fundaciones deberán observar las 
condiciones técnicas e infraestructura que respeten 
los principios de bienestar animal y necesidades 
de los animales, entendiendo como mínimo y de 
forma enunciativa en estas las siguientes:

1. PRINCIPIOS DE BIENESTAR ANIMAL.
1.1.  Proveer agua fresca y una dieta balanceada 

para mantener la salud y el vigor.
1.2.  Brindar prevención o prontitud en 

diagnósticos y tratamientos.
1.3.  Garantizar buen trato y condiciones que 

eviten el sufrimiento del animal.
1.4.  Proveer un ambiente adecuado que incluya 

refugio y áreas para descansar y dormir 
confortablemente.

1.5.  Proveer suficiente espacio, instalaciones 
adecuadas y la compañía de animales de su 
propia especie.

2.  NECESIDADES
2.1. NECESIDADES FISIOLÓGICAS - 

Alimento y agua, temperatura y humedad 
apropiadas, condiciones de luz, aire, 
ventilación, y todas las demás derivadas 
de los comportamientos que los animales 
expresan naturalmente.

2.2. NECESIDADES SOCIALES - Preferencias 
por vivir solos, en parejas o en grupos.

2.3. NECESIDADES ETOLÓGICAS - 
Estimulación apropiada y actividad para 
evitar las condiciones que derivan en estrés 
para el animal.
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2.4. NECESIDADES AMBIENTALES - Hogar 
apropiado, espacio y territorio acorde con 
las necesidades específicas de cada especie.

Parágrafo. Las entidades públicas responsables 
deberán ejercer vigilancia y control periódico, 
presencial a los refugios o fundaciones destinatarios 
de los aportes, sin perjuicio de las competencias de 
los entes de control.

Artículo 6°. Tenencia de animales domésticos 
o mascotas. Solo podrán tenerse como mascotas 
los animales así autorizados por la normatividad 
vigente. Los establecimientos públicos, abiertos al 
público o edificaciones públicas, podrán habilitar 
su ingreso y permanencia, salvo justificación 
técnica de seguridad, salubridad u otra que 
amerite su restricción, la cual podrá ser sujeta a 
control administrativo o judicial. Se exceptúan de 
esta disposición, los equipamientos comunales, 
educativos, de salud y de culto.

El tránsito y/o permanencia de anímales 
domésticos o mascotas en las áreas comunes de 
propiedades horizontales o conjuntos residenciales 
será reglamentada por las asambleas de 
copropietarios, según las normas vigentes.

Las disposiciones contenidas en los contratos 
de arrendamiento o contratos habitacionales, 
estatutos, manuales de convivencia u otros 
instrumentos de zonas residenciales comunes, 
propiedad horizontal, conjuntos residenciales, 
entre otros, que contravengan esta disposición, se 
entenderán por no escritos.

Artículo 7°. Remplácese en toda la 
legislación y normatividad nacional la expresión 
“perro potencialmente peligroso” o “raza(s) 
potencialmente peligrosas” por “perro de manejo 
especial” o “razas de manejo especial”.

Artículo 8°. Las entidades sin ánimo de 
lucro, como fundaciones o refugios animales u 
otras organizaciones dedicadas al tratamiento del 
abandono, restablecimiento y procedimientos de 
adopción de animales, podrán solicitar una visita a 
la entidad responsable de las decisiones en materia 
de bienestar animal, con miras a la expedición de 
un documento de conformidades con relación a las 
libertades animales contenidas en la presente ley.

Artículo 9°. Remplácese en toda la legislación 
y normatividad nacional la expresión “coso 
municipal” por “Centro de Bienestar Animal”.

Artículo 10. Ninguna entidad del Estado podrá 
utilizar recursos y patrimonios públicos para 
patrocinar o financiar cualquier espectáculo que 
incluya maltrato de animales.

Artículo 11. Los Ministerios de Educación 
Nacional, Ministerio de Salud y Protección Social, 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
y Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
en el marco de sus competencias, diseñarán e 
implementan, una estrategia de fortalecimiento 

institucional para garantizar la protección, cuidado 
y bienestar animal.

Artículo 12. El parágrafo del artículo 180 de la 
Ley 1801 de 2016, quedará así:

(...)
Parágrafo. Las multas serán consignadas 

en la cuenta que para el efecto dispongan las 
administraciones distritales y municipales, y se 
destinarán a proyectos pedagógicos y de prevención 
en materia de seguridad, así como al cumplimiento 
de aquellas medidas correctivas impuestas por las 
autoridades de policía cuando su materialización 
deba ser inmediata, sin perjuicio de las acciones 
que deban adelantarse contra el infractor, para el 
cobro de la misma.

En todo caso, mínimo el sesenta por ciento 
(60%) del Fondo deberá ser destinado a la cultura 
ciudadana, pedagogía y prevención en materia de 
seguridad, y un (20%) adicional será destinado 
para dar cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 2° y 3° de la presente ley. (...).

Artículo 13. Prohíbase el sacrificio de animales 
en cualquier espectáculo público o privado.

Artículo 14. Vigencia y derogatorias. La 
presente ley deroga las disposiciones que le 
sean contrarias y rige a partir de la fecha de su 
publicación.

En los anteriores términos fue aprobado el 
Proyecto de ley número 235 de 2019 Senado, 
079 de 2019 Cámara, por la cual se adoptan 
medidas para contrarrestar el maltrato y 
abandono animal, garantizar su dignidad como 
seres sintientes y crear una cultura cívica sobre 
la protección de la fauna y el medio ambiente, 
como consta en la sesión del día 20 de agosto de 
2019, Acta número 05.
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CONCEPTO JURÍDICO ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D. C. AL PROYECTO 
DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 39 DE 

2019 SENADO, 355 DE 2019 CÁMARA

por medio del cual se reforma el Régimen de 
Control Fiscal.

CPR-CS-0525-2019
Bogotá, D. C., 10 de septiembre de 2019
PARA: Doctora RUTH LUENGAS 

Jefe Leyes Senado
DE: Secretaria Comisión Primera
Asunto: Remisión Comentarios de la Administración 

Distrital al Proyecto de Acto Legislativo nú-
mero 39 de 2019 Senado, 355 de 2019 Cá-
mara.

Respetada doctora:

Por medio de la presente, me permito remitir 
a usted el oficio con número de radicado 26219, 
sobre los comentarios al Proyecto de Acto 
Legislativo número 39 de 2019 Senado, 355 de 
2019 Cámara, por medio del cual se reforma el 
Régimen de Control Fiscal, firmado por el doctor 
Iván Casas Ruiz, Secretario Distrital de Gobierno, 
para que sea anexado al expediente que reposa en 
su Despacho.

Cordialmente,

Anexo: Veinte (20) folios.

C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S
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